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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Enterada Ja Reina (Q. I). G.) del exp e
diente formado con m otivo de una instancia pro
ducida por varios com erciantes del pueblo de Béjar, 
provincia de Salam anca, en solicitud de que se au
torice á la A dm inistración de Rentas existen te en 
dicho punto para expedir guias de referencia, y 
apareciendo justificada en el m ism o la necesidad de 
dicha m edida, tanto por la im portancia industria l y  
com ercial del expresado pueblo, como por la enorm e 
distancia que le separa de la capital; S M. se ha 
dignado m andar, de conform idad con lo propuesto 
por esa Dirección general, que por la A dm inistra
ción de R entas de Béjar se expidan guias para la 
circulación  de géneros por la zona á los interesados 
que lo soliciten , sujetándose estos á las formalida
des prevenidas sobre el particular en la legislación  
vigen te.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in teligen 
cia y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 15 de N oviem bre de 1 8 5 6 .= B a r z a n a -  
lla n a .= S r . Director de A duanas v Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm inistración.— Negociado 4.º

Enterada la Reina (Q. D. G .) de una com unica
ción que por el Ministerio de Estado se trasladó al 
de m i cargo en 4 de Marzo ú ltim o, y  en la que el 
Gobernador Capitán General de la Isla de Cuba ma
nifiesta la conveniencia de prevenir á los Goberna
dores de las provincias de la Península é Islas ad
yacentes que al expedir pasaportes para Ultramar 
á lo s  mozos que por su edad están sujetos al servicio  
de q u in tas, hagan constar en ellos si dichos mozos 
han afianzado ó no su responsabilidad á los reem 
plazos su cesivos, como dispone la ley v igente res
pecto á los mozos que pasan al extranjero, por ra
zón de que muchos jóven es, después de haber lle
gado á la Isla de C uba, desean pasar á los Estados- 
Unidos ó á otros puntos del extranjero, y se les 
obliga á prestar nueva fianza si ya la han prestado  
en  la Península, ó cuando m énos á detenerlos en su  
m archa hasta que justifican  haber llenado aquella 
form alidad; y deseando que no se origine perjuicio  
alguno ni la menor detención á los mozos que es
tando en nuestras posesiones ultram arinas desean  
pasar á un reino ex tran jero ; S. M. se lia servido  
resolver que los Gobernadores de las provincias del 
reino y de las de Ultramar cuiden de no expedir  
pasaporte para el extranjero á los mozos de 17 á 26 
años obligados á entrar en quintas, á no ser que se 
hallen libres de esta obligación, ó que acrediten ha
ber prestado la fianza ó consignado el depósito que 
ex igen  el art. 127 de la ley v igente de reemplazos 
y el 57 de la instrucción de 25 de Junio últim o, y  
que en caso de expedir pasaportes, tanto para las 
citadas posesiones españolas como para el ex tran 
jero á los ind ividuos de que se trata, expresen  en 
dichos docum entos, por medio de certificación en 
form a, si se han llenado ó no los indicados requisi
tos de fianza.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 22 de N oviem bre de 1856.^=Nocedal “ Señor 
Gobernador de la provincia de.....

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
la plaza de R egente facultativo de la fundición de 
la Imprenta Nacional se saque á pública oposición 
en el térm ino de un m es, contado desde el dia en 
que esta Real orden se publique en la G aceta , de
biendo verificarse los ejercicios en ese Estableci
m iento y con arreglo al adjunto program a, ante el 
T ribunal que S. M. se reserva nombrar oportuna
mente.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. Madrid 24 de Noviem bre de 1856 —  
N oeedal.=*Sr. Director d é la  Im prenta Nacional.

Programa délos ejercicios á que habrán de sujetarse los ac
tos de oposiaon á la plaza de Regente facultativo de la 
fundición de la Imprenta Nacional

E JE R C IC IO S TEÓ RICO S.

1.° Conocimiento de los alfabetos de las principales 
lenguas orientales, cuya composición se hace en la Im
prenta Nacional actualmente; con especialidad del griego 
hebreo y árabe, y entre los europeos el del aleman. &

2.® Explicar por menor el modo y forma de usar las 
máquinas de fundir.

3.° Conocimiento de las operaciones que se hacen en 
*°s departamentos del taller de fundición, para saber si

están  b ien  ó mal e jecu tadas, y fijar los p recios co n v e
nientes.

4.° Conocim iento de los d iferen tes géneros de fund i
c io n es, así como de las m ezclas d iversas del m etal de 
que se form an.

5.° Conocim iento de la con tab ilidad  especial que r e 
qu iere  el ob rad o r de fundición.

EJER C IC IO S PRÁCTICOS.

1.° R eproducir po r m edio de la p ila  galvánica toda 
clase de m a tr ice s , v iñetas y  dem as form as tipográficas, 
y  tras lad ar p o r alto re lieve  al cobre  toda clase de ob je
tos de m adera ó m etal.

2.° Justificar toda especie de tipos g rabados naciona
les y exóticos, d isponiendo  los m oldes, y  haciendo todas 
las operaciones necesarias hasta dejar la le tra  en  disposi
ción  de se rv ir  p a ra la  com posición tipográfica.

3.° H incar las m atrices que procedan de punzones, 
justificándolas á los m oldes basta  p o n erlas en estado de 
perfecto  u s o , y  reb a ja r estos p a ra  aprovecharlos.

Los a sp iran tes  se rán  llam ados á exám en por el orden  
con que h ay an  p resen tado  las solicitudes en este Minis
terio .

M adrid 24 de N oviem bre de 1856. =  Nocedal.

NOTA. El Regente de la fundición de la Im p ren ta  N a
cional d isfru ta  el sueldo anual de 9,000 rs .,  y  tiene h a 
bí facínn pn p ! Establecím ipnfrv

Subsecretaría.

Con objeto de que so verifique, según esiá 
mandado, el arreglo de los relojes públicos do 
esta corte al tiempo medio civil, se hace saber 
a las personas encargadas de estos, que desde 
el dia 1.° de Diciembre próximo podrán obser
var la señal ciada por el Observatorio astronó
mico al paso del sol medio por el Meridiano.

Cinco minutos antes de las doce servirá de 
señal preventiva la subida de una bola negra 
á la parte más elevada del aparato de la torre 
telegráfica situada en este Ministerio. En el 
momento del paso del sol medio por el Meri
diano del Observatorio, una corriente eléctrica, 
enviada desde aquel establecimiento, liará sal 
tar instantáneamente el gatillo del disparador 
de la bola, y esta descenderá con movimiento 
acelerado y uniforme.

Un reloj bien arreglado al tiempo medio 
civil debe señalar las doce en el momento en 
que la bola empiece á descender.

Madrid 25 de Noviembre de 1856. — El 
Subsecretario, Antonio Gil de Zárate.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 5  por 1 0 0  consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 5  de Febrero 
soro ’ reC ÜS en P°r devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el Te~

Número
Series.

de títulos.

RECOGIDO DE PARTICULARES.

NUMERACION Reales vellón.

1....................... 12

1 ............................  4
J.......................  13

) ....................... 3
333

333 * * L 3f3 3 .3 3 4 ! :33 33353 , m : 3 ' ^ 2 6 ’ 3 3 ’W  ’ 33,128 ’ 33,121, 3 2 ’8 6 3 ’ 
<5,152, <5,153, <5,320, <5,151................................. ...........................................................

7*791 7 t 7 0 2  1 7 ,8 5 7 ’ , 7 ’8 5 8  ’ ,8-^9 á  <7,861 ‘,'<7,854 á ‘<7,856,
7 ,5 4 9 , 7,560 ’, 7 ,5 ¿ i ! ! ! ! !  ’ 5 ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  * • ; ................................................

a 63,079 a 63,092, 63,094 á 63 116 61 112 á 61 149
S  á  S Í Í 7 . 6 3  u i  á 6 3 ®  
S¿,415 3 54,42?, §§,§§í á  66 ,?06......................................................................

12,000
12,000

78.000
72.000

15 984,000

365 16.158,000

M adrid 25 de N oviem bre de 1856.== José de S ierra.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES  DIPUTACIONES PRO V IN CIA LES, AYUNTAMIEN

T O S , J U N T A S , DEPEN DENCIA S V A RIA S.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL

DE ISABEL II .

El Sr. Ingen iero  d irec to r de las o b ras de dicho C anal 
ia rem itido  al Consejo el sigu ien te  parte : = « E x em o . Se- 
i o r : Paso á m anos de Y. E. los ad jun tos e s ta d o s , m a r -  
jados con los nú m ero s del 1.° al 6.° in c lu siv e , que m a- 
ñ fie s ta n  el progreso de las obras y  ta lleres, la fuerza 
jue  se ha  ocupado en  los tra b a jo s , los gastos ocasióna
los po r todos conceptos, el resu ltado  de los aforos p ra c -  
icados en  el rio  Lozoya, y p o r ú l t im o , la re lación de los 
rabajos y gastos hechos po r la sección de d is trib u c ió n  
le  aguas y  a lcan ta rillas  en  el in te r io r  de M adrid.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 2¡1 de N o
v iem bre de 1856,—Excm o. S r — Lucio del V a lle .= E x ce- 
lentísimo Sr. P residen te  del Consejo de A dm inistración 
Jel Canal de Isabel II.»

Número 1.°

CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de Ckr- 
tubre. de 1 856.

CANAL c o r r i e n t e .  Metros cúbicos.

Zanja á cielo a b ie r to ............................... 291
Cajeros d o b les ............................................. 443
Bóveda........................................................ .. 333
Solera............................................... * ............  299
Enlucido de c a je ro s .................................
Idem de so le ra ...........................    ] 359
T errap lén  de abrigo  de b ó v e d a   719

CANAL EN  MINA.

T alad ro ........................................................... 25
S o le ra .............................................................  25
Cajeros d o b les........................................  25
B óveda. . . .   ............................    25

CANAL EN  ACUEDUCTO.

P uentes acueductos ¡n ú m ero )  . 2

OBRAS VARIAS.

Cadenes sobre  el cana l (núm ero). . . .  \
R egistros (id.). ........................................... <3
Arcos de paso (id .)...................................  4

En la p resa  del Lozoya se ha co n tinuado  el asiento  de
piedra sille ría : se ha llan  en curso  de ejecución las casas 
de C om puertas de toma de aguas del Canal y las de e n 
trada , salida y desagüe de los sifones del M alacuera v- 
M orenillo.

Ha seguido elevándose la fábrica en  v a rios puen tes 
de la segunda sección, asi como las casas de com puertas 
y de desagüe de los sifones de M alacuera v  M orenillo, 
correspond ien tes á la p rim era  sección.

En el sifón del Bodonal se h an  sentado y enchufado 
820 m etros lineales de tubería .

En la casa P a rtid o r se ha concluido la tajea; siguen 
levan tando  de fábrica de ladrillo  los m u ro s; se han e n 
losado de sillería 13 m etros cuadrados, y s e ’han sentado 
1,42 m etros cúbicos de sillería en zócalo y 4 m etros cu a
d rados en  losas y b a tien tes de la m ism a .'

En el depósito se h a n  cub ierto  de bóveda un a  e x te n 
sión de 290 m etros cu ad rad o s, y  sigue el te rrap lén  de la 
cub ierta . Se han  hecho 151,5 m etros lineales de m ina 
p a ra  desagües.

Acopios. Se han  sacad o , desbastado y  conducido á 
la p resa  y  dem as obras de fábrica 436 m etros cúbicos de 
sille ría , 178 q u in ta les m étricos de cem ento de Irae ta , 521 
cem ento de Valdem orillo y 2,923 de puzolana artificial,

adem as de la  p ie d ra , lad rillo  y o tros m ateria les que de
talladam ente  esp resan  las cuen tas de gastos.

M adrid 31 de O ctubre de 1856 — Lucio del Valle.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio en el mes de Octubre de \ 856 .

herrería . Totales.

H erram ien tas calzadas....................................... 628
H erram ientas aceradas....................................... 1,644
H erram ien tas a g u za d as ..........................   5,480
Picos de can tera  (nuevos)...............................  12
A rm aduras p a ra  cubos (n u e v a s ) ................. 28
Tornillos (nuevos)...........................   51
A rg o llas....................   57
Y isag ras.................................................................. 8
Goznes p a ra  las com puertas de las a lm e 

n a ra s ....................................................................  342
H errad u ras p a ra  las caballerías ( n u e v as ). 394
Clavos p ara  las m ism as (n u e v o s)................  3,250

C A R PIN T E R IA .

H erram ien tas e n m a n g a d a s ............................  2,046
P arih u e las  (nuevas) .................................  25
Cubos (n u e v o s).. .................................................. 89
Pisones (n u e v o s ) ....................................... , . . .  32
C im bras (n u e v a s )............................   1
C om puertas para  el Canal (nuevas1  13
T inas (nu ev as)........................) ..........................  10
Rodillos p ara  la sillería  (nuevos)................. 589
Carros (com puestos)...................      6
B arriles (nuevos) .......................  23
Utiles y  efectos varios ( n u e v o s ) ................. 37

E S P A R T E R IA .

Docenas de esp u ertas  ( n u ev as).................... 235
Cabos de  p le ita  do á 40 v a r a s . ....................  261
Madejas de tom iza y  f ile te .....................   798

M adrid 31 de O ctubre  de 1856.« L u c io  del Yalle.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Octubre de 1806.

Parcial. TOTALES. 

Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cént.

LISTA NUM. 1.°

H onorarios de Sres. Ingenieros. . .  10,066..66

L IS T A  N U M . 2.°

Gastos generales.
Sueldos de em pleados su b a l

te rn o s .......................    15,600
G astos de rep resen tac ió n  de

la D irecc ió n ............................  ~
Conducción de caudales en

plata y  c a ld e r illa .............................. 124
C obranzas........................................
Gastos de e sc rito r io  . . , 296
Depósitos de p la n o s . . . . . . . .  .
Gastos su e lto s ............................... 610..13

16,630 13
LISTA NUM. 3.°
Gastos de obras.

JO R N A L E S.

G uardas............................................. 7,573
Capataces.......................................... 12,643
R ecib idores................................  5,279
C an te ro s ...........................................  3,110

Albañiles y m am posteros  34,872
C arp in teros y h e r re r o ..............  448
Braceros   . .   ...................... 80,037..50
C aballerías........................................  9,222
Carros y c a r re ta s ,  - 2,178
Oficios varios.  .................  4.061

  „  159,423..50
P R E S I D I O .

Plana m a y o r . .  ...........    2,046
Capataces)...................   720
Plus en m ano p ro p ia ...................  9,113..53
Caja de a h o rro s ..............................  6,565.,89
Fondo de v estu ario .....................  6,505..89
Sopa m a tu tin a ...............................  3,894..09
Destajos del p resid io .....................
A l q u i l e r e s . . . . ...............................  368
E scolta .............................................  3,333
C onducciones..................................
Pan b lan c o .......................................  278
Gastos v a r io s ..................................

-------------------- 32,88 4.,40
M A T E R IA L E S .

Sille ría ................. ..............................  65,678.,75
Piedra de m am p o stear................  25,066..25
L adrillo .............................................. 58,682-40
Cemento de I ra e ta ........................  16,400..25
Ca 1 h idrá utico  ........................  19,216
Puzolana a r tif ic ia l......................... 29,675..50
Cal co m ú n ......................................... 67,020..50
A r e n a ...............................................
Yeso........................................... .. 962..22
A g u a .............. ................... ................
T e ja ....................................................  1,255
Madera y tab lazó n ........................ 1.836
Pólvora y m echa ......... ...............
Aceite.. . '.......................... ................ 1,944
M aterial de tra sp o rte ...................  49,958..42

----------------- 337,695..29
A JU STES Y D ESTA JO S.

De m ovim iento de tie rras . . . .  . 116,042..95
De m an ip o ste ría ............................. 489,611 ..82
De confección de m o r te r o s . . . .
De ed ificios......................................  2,765..30
De sille ría ........................................ 265,881..25
De m achaqueo de p ie d ra ..........
De obras varias..............................  522

 -------------- 874,823..32
CONTRATAS.

De canal c o rrie n te .......................
De sifones e x tra n je ro s   284,216..55
De id. españoles.............................

-----------------  284,216.-55
Ú T IL E S  Y H E R R A M IEN TA S.

De h ie r r o . . ...................................... 98,132..11
De m etal y  b ro n ce ........................
De lata y  la tó n ..............................  152
De m ad era ....................................... 16,805..25
De c á ñ a m o ......................................  862..50
D o  capou   ..................................  Z,O Zi.. ÜO

C arbón ....................................................  5.152
Efectos v a rio s .................. .............

----------------  123,731..42
Indem nizaciones de te r r e n o s . . . .  2,031 ..99
Gastos su e lto s . ............................  . . 934

T o t a l e s   1.832,370..6O 1.842,437..26

RESUMEN.

H onorarios de Sres. In g e n ie ro s ..........................  10,066..66
Gastos g en era le s ................................. ....................  16,630.. 13

GASTOS D E OBRAS.

Jo rn a les ............................... . .  159,423..50
P resid io ...................................... 32,884..40
M ateriales.................................. 337,695..29
Ajustes y destajos.................. 874,823..32
C on tra tas...................................  284,216.55
Utiles y  h e rra m ie n ta s   123,731..42
T e rre n o s  ........................  2,031..99
Gastos sueltos................................... 934

4 M  5 740 >47

T o t a l  g e n e r a l ...................................  1.842,437..26

Madrid 31 de O ctubre  de 1856. — Lucio del Yalle.

Núm. 4 .°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  que demuestra el número de hombres, 
caballerías, carros y carretas que se han ocu
pado en los trabajos en todo el mes de la fecha,

l ’,0I7 j M »
C aballerías............................   289
C arros y ca rre ta s ................................................. 196

M adrid 31 de O ctubre  de 1856.— Lucio dei Yalle.

Núm. 5 .°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

D U S  m e t r o s  c ú b i c o s  r e a l e s

p o r segundo. fontaneros.

5 1,296 34,560
10 1,311 34,970
15 1,346 35,890
20 1,242 33,124
25 1,237 32,988
30 1,110 29,620

T érm ino  m edio. 1,257 33,525

M adrid 31 de O ctubre, de 1856 .=L ucio  del Yalle.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
sente mes por la sección de distribución de aguas en el in
terior de Madrid y proyecto de alcantarillas, asi com < 
los trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección P a r te  TOTAL,
de de

distribución , a lc a n tarilla s . Rs. vn.

H o nora rios.................................. 2,500 2,500
Sueldos de , ’ .

em pleados \ A parejadores. 2,700 2,400 5,100
su  b a l t e r - j  S obrestan tes.. . .  1,100 1,100
ríos (

  *  ••

f í a n o s . ' le. | G;,slos varios. 270 . .  270

Í E quipo y a r 
m am en to ... 34, 280 314

A lquiler de
oficina  720 . .  720

Jo rn a les ..................................... 5,802 4,644 10,446
M ateriales................................. 427,50 \ .  427,50
C on tra tas ............................................... 107,599,39 107,599,39
Utiles y h e rra m ie n ta s . . . .  13,807,74 10 13,817,74
Gastos su e lto s .........................  170,40 . .  170,40

T o ta les   26,529,64 116,033,39 142,563,03

Se han constru ido  e,n este m es 403 m etros cúbicos de 
a lcan ta rillas en las calles Ancha de San B ern ard o , Pozas, 
T esoro , M adera a lta , N oviciado, A cuerdo , Val v e rd e , San 
O n o fre , F u en carra l y Palma a lta ; se h an  concluido dos 
sum ideros en la calle del N oviciado, uno  en la del N orte 

'V  un pozo reg istro  en la de Valverde. Se ha em pezado en 
este mes la construcción  de la galería para la colocación 
de la cañería  p rincipal de la d is trib u c ió n , y  se ha segu i
do tam bién  el levan tam ien to  del p lano y n ivelación  de 
las afueras de las p u e rta s  de Bilbao y Santa B árbara .

Madrid 31 de O ctubre  de 1 8 5 6 .= L ucio  de Yalle.

Lo que se an u n cia  al público p a ra  su  in te ligencia  y  
efectos consiguientes.

M adrid 25 de N oviem bre de 1 8 5 6 .— El P residen te , 
Conde de Bástago.—  El S ec re ta rio , F rancisco  M artin  y 
Serrano .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resados que  á con tinuación  se expresan , acree
dores al Estado po r débitos p rocedentes de la Deuda del 
p e rs o n a l , pueden  acu d ir desde luego, p o r sí ó po r m edio 
de persona  au to rizada  al efecto en  la form a que  p rev ie 
ne la Real ó rden de 23 de F eb re ro  de este año , á la Te
so rería  de la Dirección genera l de la D e u d a , de diez á 
tre s  en los dias no fe riados, á recoger los c réd itos de d i
cha Deuda que  se h a n  em itido  á v ir tu d  de las liquidacio
nes practicadas po r las respec tivas oficinas de  provincia; 
en el concepto de que p rév iam en te  h an  de o b ten e r dei 
departam en to  de liquidación la factura qu e  acred ite  su  
pe rsonalidad , p a ra  lo cual h a b rán  de m an ifestar el n ú 
m ero de salida de sus resp ec tiv as liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.
* -    ' . I . , -  ■— J  —

ALM ERIA.

9666 Doña María E sp íritu  Santo Bout.
9667 Doña María Consolación Bornaz.
9668 Doña María Josefa C arretero .
9669 Doña Juana  G abrieli.
9670 Dona María Dolores Molina.
9671 Dona Josefa R em edios M artínez.
9672 Doña María A urora Perve. u
9675 Doña María Dolores Soria,

BADAJOZ.

9676 Doña Josefa Morales.

CADIZ.

9677 Doña María V icenta A lvarez.
9678 Doña Josefa F ernandez  Landa.
9679 D. Fab ian  Aguilacho.
9680 Doña G uadalupe Balduci,
9681 Doña Maria Joaquina Ortiz.
9682 Doña Rita B istarri y  Medina,

CUEXCA.

9683 D. Francisco Cano.
9684 Doña A ntonia López.
9685 D. Ignacio M artínez.

CIU D A D -R E A L .

9686 D. José E scobar.
5687 D. Juan  Sobrado.

GUADAI.AJARA.

9688 Doña A polinar Cuesta.
9689 Doña A ntonia E nebra .
9690 D. José G utiérrez .
9691 Doña Benita H ernández.
9692 D. L eandro  A ndrés Leiva.
9693 D. Alejo Q uin tana.

HUESCA.

9694 D. Domingo B arbano.
9695 D. F rancisco L atorre.
9696 D. V icente Mier.
9697 D. José Viñas.

SEV ILLA.

9698 Doña Clem encia A utver.
9699 Doña Francisca  A ngulo Alvarez.
9700 D. Ju an  José A rjona.
9701 D. G abriel A lvarez.
9702 D. Francisco  Araujo.
9703 Doña C atalina A lejandre.
9704 Doña Francisca  de P. A yus.
9705 Doña Ana Barbolla.
9706 Doña Francisca Borja.
9707 Doña Francisca  B albuena.
9708 Doña D olores B arragan .
9709 Doña A driana Baneva.
9710 Doña María de Jesús Castaño.
9711 Doña Dolores Cáceres.
9712 Doña Francisca de P. Cáceres.
9713 Doña María A m paro C áceres y A ndrade.
9714 Doña C atalina de Crieto.
9715 Doña María Ana C orrea.
9716 Doña Ana Santa Rita C arrero .
9717 Doña Ana de los Dolores Castillo.
9918 Doña Ana María Calderón.
9719 Doña Francisca  Javiera C arande.
9720 Doña A ntonia Calvo,
9721 Doña Ana Ca valer i
9722 Doña Josefa Corrales.
9723 Doña Josefa C atalina  C antarero .
9724 D. José Calado.
9725 Doña Beatriz Dom ínguez.
9726 Doña Agueda Diaz.
9727 Doña Ana E ncalada.
9728 Doña Francisca P. E rar.
9729 D. José Espinosa.
9730 Doña B árbara  Fuentes.
9731 Doña Ana Joaquina F ernandez.
9732 Doña A ntonia Fernandez
9733 Doña Ana María de la Paz Fernandez.
9734 Doña Teresa de Jesú s , María F ernandez  P e 

ña ran d a
9735 Doña Agustina Fernandez.
9736 D. Jacinto Fuentes.
9737 Doña Teresa Fernandez  Lujan.
9738 D. Juan  Fuentes.
9739 Doña A ntonia Gómez.
9740 Doña A ntonia Jim énez.
9741 Doña María A ntonia González.
9742 I). Juan  González.
9743 Doña María Dolores Jim énez.
9744 Doña Feliciana Gómez.
9745 Doña Josefa García.
9746 Doña María Angeles Guerra.
9747 D. Juan Hugo.
9748 D. José H uertas.
9749 Dona Francisca Jesús María.
9750 Doña Joaquina Moreno.
9751 D. José Lanuza.



9752 Doña Bernarda de Lara,
9753 Doña Francisca Longo,
9754 Doña Ana de la Santísima Trinidad.
9755 Doña Antonia Dolores Lara,
9756 Doña Antonia Martínez.
9757 Doña Ana Martin C a m p o s .
9758 Doña Agustina Marin.
9759 Doña Ana María Martínez.
9760 Doña Ana María Martínez.

ZAMORA.

9761 D. José Domingo Orbegozo.
ZARAGOZA.

9762 Doña Vicenta Arene.
9763 Doña María Bayona.
9764 Doña Andrea Fernandez.
9768 Doña Juana Gutiérrez N ovilla .

Madrid 17 de Noviem bre de 1 8 5 6 .= V .“ B.°— F.l Direc
tor general, Presidente, O caña— El Secretario, Angel F. 
de Iieredia.

En el sorteo celebrado en el dta de boy para la amor
tización de 470 acciones de carreteras de la em isión de 
30 m illones de rs. vn ., hecha e a j . '  de Junio de 1851, ha 
tocado la suerte á los núm eros que se expresan á conti
nuación, correspondientes á las decenas que se designan 
cuyas acciones se consideran amortizadas desde 1 .“ de 
Diciembre próximo venidero.

Idem de las accionesque lian de 
Numeración do las bolas amortizarse como comprendidas 

que representan los tolos. en cada loto.

32 311 al 320
37 361 370
78 771 780

107 1,061 1,070
156 1,551 1,560
218 2,171 2,180
268 2,671 2,680
281 2,801 2,810
389 3,881 3,890
421 4,201 4,210
426 4,251 4,260
448 4,471 4,480
458 4,571 4,580
463 4,621 4,630
477 4,761 4,770
497 4,961 4,970
565 5,641 5,650
573 5,721 5,730
587 5,861 5,870
651 6,501 6,510
695 6,941 6,950
728 7,271 7,280
732 7,311 7,320
772 7,711 7,720
821 8,201 8,210
852 8,511 8,520
910 9,091 9,100
928 9,271 9,280
938 9,371 9,380
942 9,411 9,420
947 9,461 9,470
969 9,681 9,690
996 9,951 9,960

1,042 10,411 10,420
1,062 10,611 10,620
1,107 • 11,061 11,070
1,120 11,191 11,200
1,130 11,291 M,300
1,239 12,381 12,390
1,269 12,681 12,690
1,285 12,841 12,850
1,290 12,891 12,900
1,293 12,921 12,930
1,311 13,101 13,110
1,359 13,581 13,590
1,368 13,671 13,680
1,427 14,261 14,270

Madrid 24 do Noviem bre de 1856.=E1 Secretario, Ai 
gel F. de Heredia. — V.° B.°=F,1 Director general, Pres 
d en te , Ocaña.
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SEXTA SECCION.
AN U N CIO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse <¡ pública subasta  
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre 
Larca y A {juilas.

1 A El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y  periódicos desde Lorca á Aguilas y 
vice-versa

2.a La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en cinco horas con arreglo al itinerario actual, sin 
perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección , por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta, de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

¿A Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el suficiente número de caballerías 
m ayores situadas en los puntos que designará el Admi
nistrador principal de Correos de Murcia de acuerdo con 
el de Lorca.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercersu  
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adm inis
tración principal de Correos de M urcia.'

9.a El contrato durará un a ñ o , contado desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres m eses ánfes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva  
su b asta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres m eses m ás, bajo el mismo 
precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó su s
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indem nización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del to d o , el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso , si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta., en el Bole
tín oficial de la provincia de Murcia, y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
respectivo, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo p u n to , el dia 22 de Diciembre próxime 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la canfidac 
de 8,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

Ti. Para presentarse como lid iad or, será condieioi 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la expresada provincia , como dependencia 
de la Caja general de D epósitos, la suma de 660 realeo 
vellón en m etálico, la cual, concluido el acto del remate 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión de 
contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador s< 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Esta* 
proposiciones se presentarán en  el acto de la subasta 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla h 
condición anterior.

1b. A cada proposición acompañará en distinto pliego 
también cerrado y  con el mismo lem a , otra con la firm; 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará h 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del corree
ur, . . . ícdjtS imuc-ues, jj¿iju j¿k> uuuuiuiuiics vjufiteiiiua:
en el pliego aprobado por S. M ,»

Toda proposición que no se halle redactada en esto: 
(orm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
(licionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate,“ declarándose este en favoi 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno. •

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en ei 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y  de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre- 
viene el art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22 . Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

Madrid 21 de Noviembre de 1856.=«E1 Director gene
ral de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre 
Salamanca y  Arénalo.

1. El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Salamanca á Aré- 
valo y v ice-versa , pasando por los pueblos de Madrigal 
y Peñaranda. &

2 . La distancia que media entre Salamanca y Aréva- 
lo se correrá en 13 y media horas con arreglo al itinera
rio actual, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su 

cesivo acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente ¡ 
al servicio. !

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al con Ira lisia , en el papel cor res
pondiente, la mulla do i 0 rs. vn. por cada media hora, y 
á la torcera falta déosla especie podrá rescindirse el con
trato, alionando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista 14 caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, de acuerdo 
con el Administrador principal de Correos de Salamanca.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adm inis
tración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres m eses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó dism inuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada , y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indem nización alguna: pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorala. 
Si la línea se variase del todo , el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso , si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las provincias de Salamanca y Avila, y  por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de estas provincias, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 22 
de Diciembre próximo, á la hora y  en el local que seña
len dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 26,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Tara presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2,200 rs. vn. en  
metálico , la cual,, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, m énos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para exten derlas proposiciones se observará la 
fórmula sig u ien te :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Salamanca á A révalo , y vice-versa , por el 
precio d e . . . .  reales anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente benificiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
sfin nansarln fil embate.
\ará  el contrato á escritura publica , siendo de cuenta 
del rematante Jos gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

2 1 . El mismo rematante quedará sujeto á loqu e pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Si el contratista verificase la conducción en car
ruajes, no podrá llevar en ellos viajeros ni encargos.

Madrid 21 de Noviembre de 1856.=^ El Director gene
ral de Correos , Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en la Universidad central la cátedra 
de ampliación del Derecho civil, correspondiente á la fa
cultad de jurisprudencia, la cual ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el art. 113 del plan de estudios.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2 .°, sección 5 .a del reglamento de 10  
de Noviem bre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1 .° Ser español.
2.“ Haber cumplido 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser doctor en jurisprudencia.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so li
citudes documentadas en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 25 de Noviembre de 1856.— E1 Director general.

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.
Debiendo ser provistas en virtud de Real orden de 22 

del mes actual 50 plazas de cadetes supernumerarios in

ternos del colegio del a rm a , se convoca á un concurso 
extraordinario para el dia 2 de Enero del año próximo, en  
ía ciudad de Segovia , bajo las bases siguientes :

■1.a La edad de los jóvenes que deseen ocupar dichas 
vacantes, á contar desde l.° do Enero inm ediato, será de 
13 años cumplidos á 16 no cumplidos.

2? Los aspirantes, en el acto de presentarse al secre
tario de la Junta , le entregarán los docum entos de califi
cación que á continuación se expresan:

Una información judicial hecha en el pueblo de la na
turaleza del pretendiente, ó en el de sus padres, por c in 
co testigos de excepción , con citación del procurador 
sínd ico , en la que se haga constar:

Primero. Estar el interesado y su padre en posesión de 
los derechos de ciudadano español, y cual sea la profesión, 
ejercicio ó modo de vivir que este tenga ó hubiere tenido.

Segundo, Estar considerada como honrada la familia 
del pretendiente, sin que sobre ella haya recaído nunca 
nota que infame ó envilezca á sus individuos según las 
leyes vigentes.

La partida de bautismo del pretendiente v las de sus 
padres y abuelos por ambas líneas, con las tres de casa
miento de estos ultimes,

Si el aspirante fuese caballero cruzado de h s  Ordenes 
m ilitares, bastará su fe de bautismo y  testimonio del tí
tulo expedido por el Real Consejo de las Ordenes.

Si fuese hermano de otro que haya sido admitido en el 
co leg io , bastará su fe de bautismo. *

Si el padre del pretendiente fuese Oficial del ejército 
ó caballero trazado, bastará e¡ testimonio del título ó Real 
despacho del primero para justificar las pruebas de esta 
línea. Todos los documentos que se citan deben estar le 
galizados por tres escribanos. Ningún aspirante podrá ser 
propuesto para cadete sin que hayan sido aprobados es
tos documentos por la Junta gubernativa del colegio.

3.a El Secretario de la Junta avisará con oportunidad 
á los aspirantes que se hayan presentado hasta el dia 1 .° 
de Enero, á los Jefes del establecim iento, la hora y sitio 
á donde deben concurrir el dia siguiente para ser reco
nocidos por el facultativo del establecim iento, con objeto 
de cerciorarse de su aptitud física.

4 .a Los que sean declarados inútiles en el reconocim ien
to y los que se presenten después del dia 1.° de Enero, no 
serán admitidos al exáinen de ingreso, que comprenderá 
las materias siguientes:

Doctrina cristiana.
Leer y escribir correctamente.
Gramática castellana.
Compendio de la Historia de España.
Aritmética y algébra elemental en que se comprende, 

sistema de numeración. Adición, sustracción, m ultipli
cación y división de los números enteros fraccionarios, 
decimales y denominados. Nuevo sistema legal de medi
das, pesas y monedas. Caracteres y  signos algebrai
cos, suma, resta, multiplicación y división de las expre
siones algebraicas, sean de forma entera ó fraccionaria, 
monomia ó polinomia. Divisores, exactos , simples y com 
puestos de los núm eros enteros. Máximo común divisor  
de dos ó m as.núm eros enteros, y de las expresiones al
gebraicas , monomias ó polinomias. Determinar la frac
ción ordinaria á que pueda corresponder cualquier deci
mal que se proponga. Valuación en decimales de las frac
ciones ordinarias, forma general de las que puedan serlo 
exactamente. Fracciones continuas.

5.a Después de verificados los exám enes entre los a s
pirantes aprobados, se elegirán los 50 que por la califica
ción respectiva de sus censuras merezcan la preferencia, é 
ingresarán en el colegio en 1 .° de Febrero próxim o, de
biendo satisfacer durante su permanencia 13 y medio rea
les d iar ios, ademas de los gastos de entrada por equipo, 
fianza, libros y m uebles de su uso.

Si durante su permanencia en el colegio llegase á cor- 
responderles plaza de número , quedará reducido el pago 
á 9 rs. 2 céntimos.

6.a Los jóvenes que hoy se hallan inscritos en las listas 
de pretendientes , formadas con arreglo al antiguo regla
mento , bastará que se presenten en Segovia el mismo 
dia 1.° de Enero á sufrir el examen de ingreso si tienen 
ía edad prefijada.

Madrid 25 de Noviembre de 1856,=E1 Coronel Secre
tario, Antonio Larrat.

TESORERIA CENTRAL.

El sábado 29 del corriente se abre el pago déla  m en 
sualidad correspondiente al mes de la fech a , pertenecien
te á las clases activa y  pasiva que perciben sus haberes 
por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesa
dos. Madrid 25 de Noviembre de 1 Sofi.^Antonio de Eche-

ADMIN1SIJiAravm rmiNuirALi

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Ignorándose la residencia del Sr. Marques de Campo- 
fértil se le cita por el presente para que en el término 
más breve se p resen te , por sí ó por medio de apoderado, 
en el negociado de hipotecas de esta oficina , sita en la 
calle de Capellanes, núm. 5 , cuarto principal de la dere
cha , á fin de enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 24 de Noviembre de 1856. =  Demetrio A s- 
tudillo. %

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRA!.,

Ai recoger la correspondencia de los pilares que se 
hallan situados en el recinto de esta capital, se han en 
contrado en uno de ellos dos cupones de la Deuda pública. 
La persona que por equivocación haya puesto los citados c u 
pones, se presentará á recogerlos en esta Administración 
central, donde se le entregarán después de que manifieste 
los números y clase de papel á que corresponden.

Madrid 24 de Noviem bre de 1856 — El Administrador, 
Joaquín de Lavalle. %

ALCALDIA DE CABEZON DE LA SAL.

Se halla vacante la plaza de Médico titular del Par
tido de Cabezón de la Sal, en la provincia de Santander, 
dotada con 8,800 rs., pagados por trimestres de ios fondos 
de su Ayuntam iento, y conforme á las condiciones que 
sejia llan  de manifiesto en la Secretaria del mismo. Los 
señores facultativos que gusten solicitar esta plaza lo 
verificarán en el término de 30 dias, contados desde el 
3n que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y periódicos de Medicina, pasados los cuales se 
proveerá la vacante; advirtiendo que el que hava de 
ocuparla deberá ser M édico-cirujano , cuyas dos faculta
des ha de haber practicado por espacio de cuatro años 
por lo ménos, de lo que deberá acompañar certificado á

la solicitud que dirigirá á la Secretaría de este Ayunta
m iento.

Cabezón de la Sal 17 de Noviem bre de 1856. Fran
cisco Ruiz Escanden. 4688

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DF. LA PROVINCIA DE BURGOS.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta Co
misión, y debiendo proveerse en la forma que determina 
el artículo 24 clel Real decreto de 30 de Marzo de 1849,
se anuncia al público á fin dé que los aspirantes á dicha
plaza puedan dirigir sus solicitudes á esta Comisión den
tro del término de un m es, contado desde la publicación  
de este anuncio en la Gaceta de Madrid,  pasado el cual 
se elevará la correspondiente propuesta en terna alExcm o. 
Señor Ministro de Fomento.

Burgos 21 de Noviembre de 1856.^=E1 Gobernador 
Presidente, José Oller. =  Antonio Carrion, Secretario 
interino. ' /l69i

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA P E  T E R U E L .

Creada en esta capital una escuela normal para la 
pieparaciQn conveniente de las que aspiren al título de 
IfrmH -)S i°  ,niñf}s » hf? acordado esta Junta anunciar la 
/ «Sftft ,  ? P - -directora, dotada con
4,500 ís. anuales y casa franca, satisfechos m ensualm ente 
por la provincia y por la municipalidad de sus respecti
vos fondos en la proporción que se consigna en el regla
mento formado. °

Los ejercicios de oposición tendrán lugar el 20 y¿si-  
guientes del próximo mes de Diciembre ante el tribunal 
de censura nombrado al efecto, y en la forma que este 
determine , y  se principiarán á las diez de la mañana en  
el sitio o local donde se hallan establecidas las oficinas 
del Gobierno civil de esta provincia.

Las aspirantes se inscribirán en la Secretaría de esta 
Junta hasta el 16 de dicho mes; y al hacerlo, presentarán  
el titulo de maestra de clase superior, ó copia testimo
niada del m ism o; un certificado de buena conducta; otro 
que acredite no adolecer de defectos físicos que las inca
pacite para el mejor servicio de la enseñanza; la partida 
de bautismo legalizada, y  una lista de las labores que 
deben presentar para continuarlas y  calificar su mérito.

Teruel 15 de Noviembre de 1856.=E l Gobernador] 
Presidente, Ildefonso López de A lcaraz— El Secretario" 
Tomas Serrano y  Prades. 4595 ’

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO.

D. Domingo Alvarez Arenas, catédrático de práctica 
forense y  Rector en comisión de la Universidad literaria 
de Oviedo.

Hago saber se halla vacante la plaza de Rectora del 
Colegio de niñas huérfanas, vulgo Recoletas, de esta c iu 
dad, y que es de provisión del que suscribe con los de
canos de facultad y  Director del Instituto agregado á este 
cuerpo literario.

Para aspirar á ella se necesita ser maestra titular, 
cuando m énos, de escuela elem ental, de estado viuda ó 
soltera, de vida honesta y recogida.

Son sus obligaciones, ademas de la enseñanza, diri
gir el Colegio; presidir todos los actos de com unidad; v i
gilar y procurar que las demas m aestras, las alumnas y  
sirvientes cumplan con sus respectivos d eb eres, y  que 
haya el mejor orden y aseo en el establecimiento, y  cor
rer con los gastos de alimentación , asistencia y  limpieza.

La dotación de esta plaza es casa y  m anutención, y  
los emolumentos pecuniarios que se advertirán á las per
sonas que se m uestren aspirantes, quienes presentarán  
su solicitud en la Secretaría general de esta Universidad 
en el improrogable término de un m es, á contar desde el 
dia de la fecha.

Y para que tenga la publicidad com petente, se anun
cia esta provisión en los sitios de costumbre de esta Es
cuela , en la Gaceta de M a d r id , Boletín oficial y  periódi
cos de esta capital.

Oviedo 20 de Noviembre de 1856.=D om ingo Alvarez 
Arenas. 4693

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 
priiaoin instancia del unarito del nraao ue esta UU11C, cu wia, 
llama y emplaza por término de 30 dias á D. Joaquín Corchon 
Dauquin, natural de Cádiz, soltero, pintor, vecino que ha sido 
de esta corte, para que en el referido término comparezca en di
cho Juzgado por la escribanía de D. José de la Quintana, ó se 
presente en la cárcel publica á dar sus descargos en causa que se 
le sigue por varias estafas hechas al Excmo. Sr. D. Luis Solá del 
Castillo; apercibido que de no verificarlo se seguirá la causa en 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 4699

Por providencia del $r. D. Eugenio de Angulo, Juez togado 
de primera instancia, refrendada del escribano de número Don
Manuel í  raneo, se ha mandado convocar á junta general de ' 
acreedores de D. Tomas del Castillo, vecino de esta corte, seña
lándose al efecto el dia 28 de Noviembre, álas once déla mañana, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

Lo que se avisa por medio del presente para que llegue á 
noticia de los acreedores, á quienes se previene han de presen
tarse en la junta con el título de su crédito; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos, de lo contrario, en conformidad á lo precep
tuado en los artículos 505 y siguientes de la ley vigente de enjui
ciamiento civil. • 46§fj

Don Ildefonso Gener, Juez de primera instancia de esta Ciu
dad de Lucena y su partido.

Por el presente se convoca, cita, llama y  emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho á obtener la propie
dad de los bienes-dote de la capellanía que en la iglesia mayor 
paroquial de Sr. San Mateo de esta expresada ciudad fundó Doña 
Juana de Resa, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha de la publicación del presente en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado, 
por sí ó por apoderado en forma, á deducir sus pretensiones; aper
cibidos que de no verificarlo se procederá á declarar dicha pro
piedad en favor de D. José Flor Carbajal, vecino de la villa de 
Puente Genil que la ha solicitado, conforme á lo dispuesto en la 
ley de 19 de Agesto de 1851.

n
ROS PRIM ERO S P L A N T A D O R E S,

POR FENIMORE COOPER.

CAPÍTULO VIGÉSIMO SEXTO,

(Continuación.)

Esta seguridad tranquilizó á Isabel, y  su padre se se- 
dar á H¡raniP‘ira IP ** cumplir la Pa |abra que acababa de

i d f » a  T ber desempeñado este deber desagrada*
S m b h r  e d e U, U 7 qUe lle8a!,)á * 8™ d e s  pasos cSn el .em ulante de¡ la mas viva agitación. Luego que el ióven
distinguió a Marmaduke, corrió Inicia él, y  exclamó en un  
tono de ardor y afecto que rara ve:, (oráába haM; ndolé 

- O s  felicito, señor; os doy la enhorabuena del fondo 
de mi corazón ; poro es un recuerdo demasiado horroroso 
para agravarlo mas. Vengo de la choza, y Nathaniel me 
ha dicho había matado á -u n a  pantera, cuya piel me ha 
ensenado, no habiéndome hablado déla circunstancia más 
importante sino después de todo. No puedo hallar voces 
señor, con que expresaros la mitad de lo que experim en
te al saber..... Aqui se detuvo un instante como recordan
do que excedía los lím ites que se habia prescrito, y  con 
tinuo con alguna inquietud: al saber que Miss Grant
y  ••vuestra hija habian corrido un tan gran peligro.

Us doy gracias Eduardo, respondió Marmaduke que 
estaba demasiado conm ovido para advertir el sem blante  
contuso del joven; os lo agradezco; pero como vos mismo  
decís, semejante escena es demasiado horrorosa para no 
procurar olvidarla Vamos á ver á mi hija, pues Luisa ha 
xuelto ya al presbiterio.

s a lF n U U 0 !80 a.n 1°jó ‘!?lante> Y abriendo la puerta de la 
Marmaftni'I e? Temple apenas «Jejo tiempo á
iic¡('>cione<' ,P?ra ‘I1!6 entrase antes que él. Renovó sus fe -  
fn ieía  ÍV iilT í p e con tanto ardor Y sinceridad,
te d e s ir  rc-ir T V  T i 6 hablaba Isabel frocuentem en-
e iíté r T U  te ■ « V  Marmaduke, por su parte, olvidó
cntei ámente las sospechas que habia concebido durante su 
paseo por la manana, y  pasaron dos horas ¡untos con toda 
la cordialidad de unos antiguos amigos. Eduardo anun- 
cio vat las veces su intención de ir tam bién al presbiterio

2 ’t U  "S r'ran 1 se?ur‘dad de su hija; pero 
solo a la tercera fue cuando se determinó finalmente í  ir 
a cumplir con este deber amistoso,

Entre tanto pasaba cerca de la choza de Nathaniel una 
escena que hacia inútiles completamente las benévolas 
intenciones de Marmaduke, respecto al viejo cazador y 
que destruyó la armonía que reinaba entre este y  el ió
ven Eduardo.

Luego que Hiram hubo obtenido el mandamiento de 
reconocimiento, no pensó más que en buscar á un oficial 
de justicia para ponerlo en ejecución sin pérdida de tiem
po. El jerife estaba de servicio para citar él mismo los 
jurados que debían encontrarse en Templeton el lúnes si
guiente; su sustituto que residía en el pueblo estaba por 
otro lado ocupado en el mismo objeto: el condestable de 
la parroquia habia sido nombrado para este em pleo solo 
por caridad, pues estaba enfermo v cojo. Hiram tenia in 
tención de acompañar al oficial como espectador, pero no 
tenia deseo de exponerse personalm ente á un choque di
recto. Sin embargo, estaban en sábado; el sol empezaba 
ya a bajar hacia los pinos que cubrían las montañas del 
OeMe. el concienzudo magistrado 110 pensaba en poner en 
ejecución semejante orden el domingo, y e lln n es hubie
ran tenido tiempo de tomar las medidas'' necesarias para 
hacer desaparecer todo cuanto pudiese probar la nnmrte 
ilegal del gamo.

Mientras que el digno Juez de paz reflexionaba sobre 
todo lo dicho, se acordó felizm ente de Billy K irb y , y co
mo era fértil en recursos, vió inmediatamente lo que tenia 
que íacer. Jotham, que era su asociado en todo este asun
to, y  que estaña con él, 110 podía serle útil en este caso 
pues tenia en el sistema nervioso la misma debilidad que 
a! arquitecto, por loq u e le encargó solamente fuese á bus
car al habitante de los bosques.

Luego que Billy K irby, llegó, lo convidó Hirain á que 
se sentase, y  le trató, bajo todos aspectos, como si fuese su 
igual.

— El juez Temple ha resuelto poner en vigor la lev so
bre los gamos, dijo Hiram pasados los primeros cum pli
mientos; se ha denunciado á un individuo que ha máta
lo uno esta mañana: ha librado un mandamiento de regis
tro, y  me ha encargado busque alguno que le haga poner 
en ejecución.

Kirby pensó que, puesto que le hacían llamar para ha
blarle de un asunto de esta importancia, debía tener voz 
deliberativa, y que en consecuencia podía perm itirse a l
gunas preguntas.

— ¿No pertenece eso ni jerife? preguntó levantando’ la 
cabeza.

— Está de servicio.
—¿Y su sustituto? i
— Está ausente también. j

—Pero al condestable le he visto no há una hora pa
searse con una muleta por el pueblo.

— Es cierto, pero para este asunto se requiere un hom
bre y  no un inválido.

— ¡Ah! dijo Billy riéndose, ¿habrá pues resistencia?
El individuo, respondió Hiram, es un poco penden

ciero, y tiene una opinión bastante buena de sus fuerzas.
— Yo le he oído vanagloriarse una vez, añadió Jotham, 

:le que no habia desde el Mohawk hasta la Pensilvania 
quien estuviese en estado de luchar contra él.

— Verdaderamente, dijo Kirby levantándose, no ha 
sentido pues jamas los puños de un vermontes, ¿Y cómo 
se llama ese valiente?

— ¿Como se llam a? repitió Jotham; es.....
—-Silencio, exclamó Hiram, es contrario á la ley el 

íom brarlo, Kirby, á m énos que no queráis prestarme 
uramento como Condestable especial. Es asunto de un 
ninuto y bajo la inteligencia de que sereis pagado.

— ¿Y qué es lo que me daréis? preguntó Kirby \o l  
.riendo con aspecto de indiferencia una hoja de una gran- 
le Bliblia que Hiram tenia delante. ¿Habrá con que pa
sar una cabeza rota ?

— La paga será proporcionada, respondió Hiram.
— ;Qué diablo de paga! exclamó Kirby: lo mismo se 

no da de eso que de un pino de dos años; asi pues vos 
lecís que ese individuo se vanagloria de ser el más rigo- 
'osojaquetón del p a ís , y quiero probarle lo contrario. 
C u á 111 a s p u 1 ga d a s t i en c ?
— Es más alto que vos, respondió Jotham , y .....
La impaciencia del leñador no le permitió^coníinuar.

fisonomía de Billy Kirby no tenia nada de feroz ni de 
m utal, y  su expresión no anunciaba más que cierta Iion- 
“adez mezclada de orgullo; pero igual á aquellos que no 
lenon otra cosa de que vanagloriarse; tenia orgullo en su 
uerza extraordinaria, y extendiendo su nervudo brazo 
T ancha m ano.— Vamos, d ijo , veamos vuestro libro: 
nacedme jurar, y os haré ver en seguida que cuando juro

es en balde.
Dooli ttío no le dejó tiempo para que cambíase de p a -  

ucer, y le hizo prestar el juramento en calidad de Con- 
hstable especial en el instante mismo. Concluido este 
'Oto preliminar se pusieron en marcha; atravesaron la 
■alie principal del pueblo; pasaron por delante de Ja casa 
le Marmaduke, y se dirigieron en seguida hacia el lago.

—-Decidme pues, Mr. D oolitlle, dijo el nuevo Condés
am e: ¿ es que vamos á hacer el reconocimiento á los 
rosques ? Excepto M edia-de-Cuero y Mohicano, nadie vive 
leí otro lado d d  lago. Decidme encasa de quien queréis 
r, y yo os conduciré por un camino más corto , pues no

hay un pino á 10  m illas de Templeton que vo no co 
nozca.

Vamos por buen cam ino, respondió Hiram apretando 
el paso y cogiendo por el brazo al leñador como si tuvie
se miedo de que Kirbv le abandonase. Es á la choza de 
Bumppo adonde vamos.

Kirby se paro; miró á sus dos com pañeros, uno des
pués de otro, sorprendido, y se echó á reir á carcajadas- 
tan estrepitosas que se podían oir en el pueblo.

— ¡Cómo! Exclam ó, ¿es de M edia-de-Cuero de quien  
se trata ? Nathaniel puede vanagloriarse de tener el gol
pe de vista seguro, pues desde que le vi matar á una 
paloma al vuelo con una sola ba la , convengo en cederle 
la preferencia: pero á puñosQcs diferente. Yo lo cogería 
con dos dedo-) y me lo pondría al cuello como una cor
bata de Barcelona. Ademas ya tiene 70 años, y jamas ha 
pasado por ser m uy vigoroso.

— No me fiaría yo en eso , dijo H iram , pues es más 
fuerte de lo que parece, Ademas tiene su escooeía, que es 
temible.

— ¿Qué importa su escopeta? replicó K irbv; ¿creeis  
que se atreviese á tirar sobre m í? N o, jamas ha hecho 
nial a nadie. Si lia matado un gamo, creo que tiene dere
cho á ello tan bien como el primero do la "patente. Es su 
oficio : no tiene otro, y vivim os en un país libre en don
de cada uno tiene el derecho de ejercer el oficio que le 
parezca.

— Do ese m odo, dijo Jotham , todos tienen derecho á 
tirar sobre los gamos en toda estación.

 ̂ — Os digo que es su oficio, repitió K irb y : la ley no ba 
sido hecha para un hombre como él.

— La ley es hecha para todo el m un do, dijo Hiram, que 
empezaba á temer que á pesar de su astucia , el peligro 
á que podía exponer la ejecución de la orden cayese so
bre ét • y castiga m uy severam ente á los que faltan á sus 
juramentos.

— Quiero que sepáis, Mr. Dooliítle , dijo el intrépido ' 
leñador, que se me da poco cuidado de vos y de vu es
tros juramentos; pero pues que he venido hasta aqui, 
llegaré allá; hablaré á este valiente hombre, y acaso co
meremos juntos amigablemente un pedazo de carne de 
gamo.

— Si pudieseis alcanzar algo con la afabilidad , dijo el 
Juez de p;?z, me alegraría de ello. Las vias amistosas son 
siempre las que yo prefiero, y es m enester, cuanto sea 
posible, evitar las disputas.

Como caminaban aprisa llegaron pronto á la choza. 
Hiram juzgó conveniente hacer un alto detras de un gran 
pino que los vientos habian arrancado, y que formaba 
en algún modo una fortificación avanzada del lado del

lugar; Kirby salló con ligereza por encim a de esta bar
rera y  arrojó un grito ( { lio hizo salir á los dos perros de 
sus casillas; y casi en el mismo instante Nathaniel salió 
de su choza.

Calla, Héctor; abajo, viejo lo c o , gritó el cazador: 
¿crees que estás aun á los alcances de uña pantera ?

¡Hola! M edia-de-Cuero, exclamó K irby, tengo un 
mensaje que daros. El Juez os ha escrito una esquelita, y  
me han pagado para que os la traiga.

. ¿ Qu® me qu eréis, Billy Kirby? preguntó Nathaniel
sin separarse del umbral de la puerta : ¿pensáis que 
tengo que hacer algunos desm ontes? Bien sabe Dios que 
mas bien quisiera plantar 10 árboles que arrancar uno.

— ¡Es verdad, mi viejo camarada ! exclamó Kirby; tan
to mejor paia mí. Pero es necesario que desem peñe mi 
comisión. Ved aquí un papel que es para vos. Si podéis 
leerlo enhorabuena , y si no el Sr. Doolittle que está allí 
os explicará su contenido. Parece que habéis tomado el 
mes de Julio por el de Agosto , á esto se reduce todo ei 
negocio.

Estas palabras hicieron descubriese Nathaniel á Hiram 
Doohttle que estaba medio escondido detrás del pino, y  la 
expresión tranquila de su fisonomía se cambió en cierto 
aire de desconfianza v disgusto. Volvió la cabeza hácia 
dentro de la choza , dijo algunas palabras en voz baja, y 
dirigiéndose en seguida hácia K ir b y :— No tengo nada 
que ver con vos, le d ijo ; así pues idos en paz, idos pron- 
ío antes que el diablo me tiente; yo no os he ofendido 
Billy Kirbv; ¿por qué querríais pues atormentar á un 
hombre pacífico que no os ha hecho m al?

Kirby se sentó entónces con cierto aire de indiferen
cia en un tronco de árbol que estaba cerca de la casilla 
:le los perros, y se puso á acariciar á  Héctor, con quien  
habia hecho conocimiento en los bosques donde le en
contraba á menudo.

— Vos tiráis mejor que yo, Media-de-Cuero, dijo, no 
me avergüenzo de confesarlo; pero habéis tirado un tiro 
Je m á s , pues según se dice habéis matado hoy á un 
¿amo.

Hoy no he tirado más que dos tiros, Kirby, y  ám
aos sobre una pantera. Mirad, aquí está la piel de su ca- 
aeza; iba á llevarla al Juez para que hiciese me pagase 
d premio.

Hiram, animado con el semblante pacífico de Natha- 
liel y con la vista del Condestable sentado casi á la puer- 
a de la choza, se aventuró entónces á acercarse, y tomó 
a palabra con el aspecto de dignidad que convenia á sus 
‘unciones. Empezó por leer la orden cargando la pro- 
uinciacinn en las expresiones más importantes, y  con-



Dado en la Ciudad de Lucena a M de Octubre de 1 856.— 
Ildefonso G e n e r .=  Por mandado de dicho Sr. Juez, Pedro de 
Blanca Palma, ■'♦«so

Por el presente y  en virtud do pro\ i den c i a del Tribunal de  
Comercio de esta ciudad, se convoca, á los acíacmsias de lad isu el- 
ta compañía de la Plaza de Toro;; de la m ism a, á junta general 
para el día 29 do Diciembre próximo, á las once de su mañana, 
en la sala de audiencia de dicho Tribunal, calle Carpintería alta, 
número 16 , con objeto de (pie acuerden lo conveniente en \ista  
de no haber parecido licitadnr para el edificio en las dos dife
rentes subastas ejecutadas, y  se les apercibe de que por su falta 
de asistencia, asi como por no presentarse en los autos en el ter- 
mino de 30 dias contados desde el en que este edicto se inserte 
en la Gaceta del Gobierno, les parará perjuicio lo que se acor

dare.
Jerez de la Frontera 5 de Noviem bre de 1 $56.--H ipólito Abe

la y  Echarri. /(<̂ '

En virtud de providencia del Sr. I). Antonio García A rque
ros, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta ca
pital, refrendada del escribano de núm ero D. Ignacio Palomar, 
se subasta un coche-diligencia , señalado con el num. 4 de la 
carrera de Avila á Salamanca, pintado de amarillo, negro v vivo  
encarnado; compuesto de berlina, segunda berlina , rotonda y  
cupé en buen uso , tasado en 4,000 rs. vn. , el cual se halla en 
el piso bajo de las casas números 10 y  12 de la calle de las S a -  
le sa s ; para cuyo remate está señalado el dia 2 de Diciembre 
próximo v  hora de las once de su mañana en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo d é la  territorial.

Madrid 22 de Noviem bre de 1856— Ignacio Palomar. 4689

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte D. Vicente Sebastian 
García, refrendada por el escribano de número de la misma se
ñor D. Basilio María de Arauna, se cita y  emplaza por medio de 
este anuncio á D. Ignacio y  Doña Dolores L angedo,.herm anos, 
para que con arreglo á lo prescrito en el párrafo segundo del ar
tículo 232 de la ley  de enjuiciamiento civil, se presenten en dicho 
Juzgado y  escribanía en el preciso término de cinco dias por me
dio de procurador legalmente autorizado y  contestar á la de
manda contra ellos propuesta por D. Bonifacio Bocos sobre pago 
de 9,653 rs. y  12 mrs.; bajo apercibimiento que de lo contrario 
se les declarará en rebeldía y  se entenderán las diligencias con 
los estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.
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D. Juan Indalecio M uñoz, Magistrado de Audiencia de pro
vincia, Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies de esta corte.

E n cumplimiento de lo prevenido en el art. 955 de la ley  de 
enjuiciamiento civil, y  á virtud de exhorto librado por el Sr. Juez 
de prim era instancia de M arquina, se requiere por el presente 
á D. Blas Toron y  su esposa Doña Manuela Escudero, cuya habi
tación se ignora, á fin de que paguen 4,000 rs. de principal, 340 
de réditos al 6 por 100 y  costas causadas, lo que son en deber por 
escritura pública á María Albisu, vecina del citado Marquina, y  á 
instancia de la cual se ha despachado mandamiento de ejecución 
contra los referidos cónyujes, á quienes se requiere en forma 
con el presente para que en la escribanía del infrascrito, calle 
Ma^’or, núm. 87, satisfagan dichas responsabilidades; en la inte
ligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, sirviéndoles el presente de requerimiento en form a, según  
previene el referido artículo de la expresada ley.

Dado en Madrid á 22 de Noviem bre de 1856.— Juan Indale
cio M uñoz.=P or mandado de S. S., Juan Francisco Morcillo.
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D. Bernabé López, Alcalde constitucioual de esta capital, Juez 
de primera instancia interino de la misma y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á José Alonso M al- 
n ero , natural y  vecino de F roseira , Ayuntam iento de B oal, pro
vincia de Oviedo, á fin de que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en este Juzgado, por la escribanía del que refren d a , á contestar 
á los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le 
sigue por hurto de varios efectos á Pedro V izquerra, vecino de 
Retortillo; bajo apercibimiento que c ien o  hacerlo se sustanciará 
en su r eb eld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Salamanca y  Noviem bre 17 de 1856. =  Bernabé López Gon
zález. =  Hipólito González. 4697

•D. Julián Martínez Yanguas, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de la 
ciudad de Avila y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Zoilo del Barrio, sol
tero, de edad de 20 años, natural de esta ciudad é hijo de Juan 
del Barrio y  Victoria Jiménez, ya difuntos, para que dentro de 
30 dias, contados desde hoy, se presente en la sala de audiencias 
de mi Juzgado ó en la cárcel pública de esta capital, á responder 
á los cargos que hasta ahora le resultan en la causa que estoy 
instruyendo por ante el infrascrito escribano, con motivo del 
robo y  asesinato ejecutado en la persona del joven Antonio P é 
rez Ja tarde del 30 de Setiembre último; apercibido de que no 
haciéndolo asi se seguirá y  sentenciará dicha causa en su rebel
día y  le parará el perjuicio que haya lugar como contumaz.

Dado en Avila á 22 de Noviem bre de 1856 — Julián Martínez 
Y anguas— Por su mandado, Nicolás Alaría Amores Bueno, 4698

D. Manuel González Sandoval, Caballero de la Real y  distin
guida Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de primera 
instancia de Getafe y  su partido. ’ *

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por el improrrogable 
término de 15 dias, que em pezarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid , á un gallego mozo sir
viente, cuyas señas personales y  demas circunstancias se ignoran 
que en 26 de Enero último era criado de Mamerto Martin, gana
dero de esta cabeza de partido, á fin de que se presente en este 
Juzgado de mi cargo á prestar declaración en causa que se ins
truye por hurto de verduras de la huerta de Juan M uñoz: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Getafe á 20 de Noviem bre de 1856.— Manuel G onza- 
ez S an doval.=P or mandado de S. S., Juan González Cazarla.
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Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O r a ñ a , Juez d° 1 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada por el escribano D. Se veneno de D iego, se cita, llama 
y  emplaza por tercero y  último edicto y  término de nueve dias á 
Asunción Jardo, natural de Granada, hija do Gabriel y Joaquina  
Siles, viuda, sirviente y de 3s años de edad, para que se consti
tuya en la cárcel de mujeres de esta capital en clase de presa 
á fin de q ue  conteste á los cargos  que la resultan en  la causa que  
se la sigue por hurto d om ést ico;  p rev en ida  que d e  no proecntar- 
se sin más citarla ni emplazarla se dará á aquella el cui so corres
pondiente, entendiéndose con los estrados del t rilan tal las d i l igen 
cias sucesivas. 4695

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES y NOTAS DE  LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se lia com unica
do, para su inserción literal en esta , la si
guiente :

L lega ta rd e  la ex c itac ió n  que  el periód ico  Las 
Novedades del 25 del ac tu a l d irig e  al G o b ernado r de 
la p ro v in c ia  sobre  el lam en tab le  suceso ocu rrid o  en 
la noche del dom ingo e n tre  u n  G u ard ia  u rb an o  y el 
pa isano  que  el a r t ic u lis ta  ind ica . La A u to rid ad  c iv il 
de M adrid acordó, desde el m om ento que  tuvo cono
cim ien to  del c rim en  com etid o , lo que  no podia  m é -  
nos de a c o rd a r , la  expu ls ión  con ig n o m in ia  del 
cuerpo  del in d iv id u o  ind igno  de p e rten ece r á él, v ía 
en treg a  á los T rib u n a le s  p a ra  que  sea ju zg ad o  con 
a rreg lo  ó las leyes.

Al in fo rm ar el m encionado  paisano  al a rticu lis ta , 
ocasión tuvo  p a ra  e n te ra rle  de la  p ro tecc ión  que le 
fue d ispensada  p o r los depend ien tes  de la  A u to rid ad  
y  del r ig o r  con que  fué tra ta d o  el G u a rd ia  u rb an o .

M A D R ID .— Hemos tenido el gusto de visitar la es
cuela normal central de instrucción p rim aria , llamando 
nuestra atención las reformas introducidas en la misma 
desde que se halla á su frente el distinguido literato Don 
Juan Eugenio Ilartzembusch. Merced á su celo é incansa
ble laboriosidad podrá con justicia llevar este estableci
miento de boy en adelante el nom bre de modelo que le 
da su reglamento y de que basta ahora se ha hallado tan 
distante. Grandes y costosas obras han hecho habitable 
el edificio en que" se encuentra y donde las baldosas, 
blanqueado, puertas, cielos rasos y vidrieras eran  desco
nocidas. Las oficinas se lian provisto de todos los útiles 
necesarios. La biblioteca lia recibido un  notabilísimo au
m ento , encuadernándose ademas la mayor parte de las 
obras que ex is tían , todas las que estaban en rústica. 
(Epoca.)

Se anuncian grandes cosas del dram a Catilina, que 
va á ponerse en escena en el teatro del P rínc ipe , y que 
recuerda las páginas agitadas de la vida del gran cons
pirador romano. Se estrenarán en él tres grandes deco
raciones : la primera representa el in terior'del palacio de 
Catilina, con vista á sus jardines; en medio de estos la 
estátua de Mario, el héroe popular de aquellos tiempos: 
la segunda el Campo de Marte, en que se verificaban las 
elecciones de los Cónsules de la República, con la estátua 
de S ila , que hizo pesar sobre el pueblo el azote de la 
aristocracia rom ana, y la tercera una plaza, con los pa
lacios de C atón , de Porcio Lecca y de Sem pronia, y el 
incendio y destrucción del de la últim a, célebre cortesa
na de quien habla Salustio.

Como obra de importancia en sus detalles y de esce- 
sivo trabajo, á más del Sr. G uzm an, se ha encargado de 
la dirección de ella el Sr. Pizarroso , que desempeñará el 
papel de Marco Tulio Cicerón, el mismo que representó 
el célebre Voltaire cuando se puso en escena su tragedia 
titulada Rome Sauvée. El personaje de Catilina corre á 
cuenta del Sr. Ossorio, que ya en Los Hugonotes nos ha 
dado una prueba de lo que alcanzan el estudio y la con
ciencia : el de Sempronia se ha encomendado a la sim 
pática Sra. Rodríguez. [Idem.)

F E R R O L  24 de Noviembre.— EX dia 19 de Noviembre 
de 1856 ha sido un dia de completo júbilo para el depar
tamento de F e rro l: uno de esos dias de franco y sincero 
placer para una población que, como la nuestra, alimenta 
tantas esperanzas de regeneración y prosperidad , cifra
das en el brillante porvenir á que le da derecho su m ag
nífico arsenal, digno de ser resguardado por una m ura
lla de plata, que por las inmensas ventajas que le ador
nan y su superioridad sobre los demas arsenales está 
llamado á ser la cuna de nuestra importancia marítima.

Deseando solemnizar de una manera digna los dias de 
nuestra joven Soberana y la augusta Princesa de Astu
r ia s , las Autoridades de Marina de este departamento 
dispusieron que en ese dia cayera al agua la goleta á 
hélice Santa Teresa, cuyo casco, completamente listo, ocu
paba una de las gradas del astillero.

A las siete de una mañana serena y apacible, un n u 
meroso concurso se extendió por los ámbitos del arsenal 
deseando presenciar una operación tan no tab le , aunque 
frecuente en nuestras costas, y pocos momentos después 
el Sr. Teniente vicario, asistido de algunos capellanes de 
la A rm ada, pasó á la parte de la grada donde sentaba el 
buque su proa y alli y en sus costados hizo la bendición 
bajo la advocación de Santa Teresa. Todo dispuesto ya 
después de una brillante operación |se vió descender el 
buque rápidam ente tremolando el pabellón nacional y 
bendiciendo con majestad las azuladas olas que pocos 
momentos ántes batían sus costados, m ientras poblaban 
la atmósfera los armoniosos ecos de la m archa Real que 
tocaba la banda de música del departamento, y repetidos 
vivas á la Reina confundidos entre el rum or de los es
pontáneos aplausos y los glifos de entusiasmo de los es
pectadores.

Las acertadas disposiciones de los Jefes facultativos- 
la exactitud con que fueron llevadas á cabo las faenas 
practicadas por nuestros excelentes obreros, y los a rran -

j quos de alegría y verdadero entusiasmo que manueotana 
la m ultitud, hicieron latir el corazón, porque nos obli
garon á creer llegada la hora de nuestra regeneración 
m arítim a , que ha de señalar los adelantos hechos por la 
nación española en el terreno de las reformas saludables 
y do la verdadera civilización.

FJ m ism o  dia y en presencia de los Jefes de la Arma
da se precedió en los talleres de la íactoría de vapor á 
la fundición del cilindro pa ra la  fragata Devengúela, h a 
biendo salido plenam ente satisfechos del resultado de la 
operación. [El Defensor de Galicia.)

FIGUERAS 2 1  de N oviem ire.— Ln cuestión de sub - 
sistencias ha dado lugar á oue este dignísimo Sr. Al
calde y colosos concejales dieran un b a n d o , á fin de que 
no puedan aquellas faltar; defiendo los panaderos tener 
existencias para el consumo de sus parroquianos du ran 
te 12 (lias, imponiendo la multa de 300 rs. vn. á todo 
contraventor, como también a todo el que faltase en el. 
peso y calidad, con otras buenas disposiciones que acre
ditan el celo que dichas Autoridades se toman por sus 
administrados. Se han encontrado uno ó dos depósitos de 
1 harinas, (pao contiene, según dicen, sustancias nocivas.

De un dia á otro estará eerriente el telégrafo eléctri
co desdo la Junquera á esa caoital. (Conceller.)

SAN CELONI 24 de Noviembre.—En esta y pueblos
limítrofes nada ocurre en cuanto á política. En cambio 
lia consternado al país la terrible enfermedad conocida 
por el Domine (Tifus), que nos ha diezmado un sin fin de 
amigos, y sembrado el luto entre varias familias, fId.)

BARCELONA 22  de Noviembre.—Sabemos que el se
ñor Presidente de la Sociedad económica Barcelonesa ha 
recibido de parte de un socio, qae oculta su nombre, 
una carta que incluía tres billetes del Banco de esta ciu
d a d , de valor juntos 3,000 rs. vn. para ser distribuidos á 
los obreros que fueron designados como más merecedo
res en la memoria leida en la sesión general del 19 y á 
los que no habían alcanzado ni los cuatro premios ad
judicados en dicho d ia , ni los tres procedentes de fon
dos del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia. En v ir
tud de esta nueva generosa dádiva serán 16 los obreros 
que habrán obtenido recompensas por acciones m erito
rias, resultado altamente satisfactorio para el prim er año 
que se ha planteado esta útilísima medida , y que augura 
una feliz acogida para los sucesivos á la invitación que 
con el propio objeto dirigirá dentro breves dias la Socie
dad económica á las Autoridades, corporaciones y pa rti
culares que quieran contribuir á llevar á cabo tan buena 
obra.

Habiendo oficiado hace algunos dias la empresa cons
tructora del telégrafo eléctrico de Barcelona á la frontera 
de Francia al señor cónsul geueral de esta nación en Bar
celona para manifestarle que en breve estaría terminado 
aquel trab a jo , y que por- lo mismo rogaba se lo comuni 
se á su G obierno, á fin de que lo quedase tam bién el de 
Perpiñan á la frontera, sabemos que aquel celoso fu n 
cionario imperial trasladó ayer á la mencionada empresa 
una comunicación del señor Prefecto de los Pirineos 
orientales, manifestándola que el telégrafo francés se ha
llaba ya en estado de funcionar. [D. de B f

SE V IL L A  22  de Noviembre.— liemos oído decir que 
en Ecija ha tenido lugar pocos dias hace en las inm e
diaciones de aquella población, entre la partida rural 
del término y tina partida de 19 ladrones armados y 
montados, de los que siete quedaron en el campo m uer
to s , resultando tam bién herido uno de los individuos 
.de la expresada partida. Aunque nosotros creemos que 
más que ladrones serian contrabandistas los 19 de á ca
ballo , sin embargo, y de cualquier modo que sea, siem
pre es altamente laudable y digno de recomendación el 
servicio prestado por estos celosos funcionarios.

Se nos asegura, y tenemos algún fundamento para 
creer , que el Excmo. Ayuntamiento tiene proyectada la 
venta de porción de terrenos de su propiedad, para 
atender con su producto á la construcción de la fachada 
de las casas capitulares que mira á la plaza nueva, y con 
el objeto de que esta sea digna por su magnificencia del 
local á que corresponde. [Porvenir.)

Insertamos á continuación la Pastoral que el Ilustrísi- 
mo Obispo de Córdoba ha publicado últimamente.

«El Obispo de Córdoba al respetable Clero y demas 
fieles de su diócesi:

Amados herm anos é hijos míos: La Divina Providen
cia por sus altos é inexcrutables juicios, después de h a 
bernos librado misericordiosamente del terrible azote del 
cólera-morbo, nos prueba y castiga ahora con otra lam en
table calamidad, que consiste en una sequía extraordina
ria y prolongada, que aumenta sobremanera la ansiedad 
producida en los ánimos por la escasez de subsistencias 
y por el recelo de los males consiguientes, si el Señor 
por su infinita bondad no nos prepara para el año pró
ximo una cosecha regular con los medios de obtenerla y 
especialmente con abundancia de lluvias saludables. En 
semejantes desgracias, como en todas las demas de esta 
vida fugaz y transitoria, con que el Omnipotente en su 
inmensa misericordia se digna p robarnos, castigarnos ó 
corregirnos frecuentem ente, el remedio más eficaz, más 
consolador y más propio del cristiano, es recu rrir con 
fe rv o r, con fé viva y con la debida confianza á im plorar 
la clemencia D ivina, acompañando las humildes y reve
rentes preces con el verdadero é íntimo arrepentim iento 
de nuestras culpas y el más firme propósito de la en
mienda, disponiéndonos dignamente para tan santo objeto 
y para conseguir el don inefable de la perseverancia con 
fervorosas oraciones y con los sacramentos de la peni
tencia y sagrada comunión que instituyó y nos dejó el 
Salvador para nuestra santificación. Gomo Padre y P as
tor vuestro , amados herm anos é hijos míos, en medio 
de mi dolor no puedo ménos de excitaros hoy viva y 
fuertemente á esta religiosa conducta, que no solo os 
asegurará en el Cielo el fin para que hemos sido criados, 
que es la eterna b ienaventuranza, sino que también po
drá proporcionarnos en la tierra los bienes temporales 
á que es lícito aspirar sin ofensa de nadie y libraros á 
la vez de las aflicciones y trabajos, que cuando se sufren 
con paciencia, conformidad y resignación, son ’gual- 
mente medios seguros de salud y de consuelo, asi como 
llegan á ser caminos de perdición y de sem piterna des
gracia cuando por debilidad , falta de fe ó 'indiferencia 
religiosa se sobrellevan con la desconfianza, con la in 
quietud y con la desm esura impaciencia que se acercan 
ó conducen al lamentable extremo de la desesperación.

Vuestros párrocos y los demas sacerdotes encargados 
de vuestra dirección espiritual en situación tan crítica, 
conocen demasiado toda la extensión de sus sagrados 
deberes para con Dios y los hom bres, y  por consi
guiente con la palabra y el ejemplo no dejarán de con
solaros en la adicción ; de prestaros toda especie de 
auxilios en las necesidades; de llamaros al templo para 
actos frecuentes de piedad y devoción, y de excitaros al 
ejercicio de la caridad por medio de la lim osna, que

i es la grande medicina de las almas y obligación tan im 
periosa en apuros como el presente, que no puede fal
tarse á ella sin gravísimo peligro de reprobación y de 
que se oiga algún dia la terrible sentencia de que cuan
do el pobre fue desatendido se despreció en él al Su
premo Juez, que mira como prestado á sí mismo el so
corro sum inistrado al m iserable, y no se satisface con 
meros deseos sin obras, ni con una estéril compasión. 
También considerarán el tiempo de temores y de desgra
cias efectivas ó inminentes como el mas propio y la oca
sión más oportuna para p rocurar y promover con ener
gía el respeto debido á las Autoridades constituidas, y 
el bien inapreciable de la paz y de la concordia en todas 
partes, en los pueblos, en las corporaciones y en las fa
milias, desterrando con decidida aversión la ominosa y 
detestable discordia, que separando y dividiendo desgra
ciadamente á los que según las miras del Criador nacie
ron para amarse y tratarse como herm anos, todo lo em 
ponzoña, fomentando odios y rencores que pervienten y 
laceran los corazones é inspiran entre otras malas pasio
nes el orgullo insensato, la innoble envidia y los torpes 
deseos de venganza para mortificar é inquietar á los 
mismos desgraciados individuos á quienes dom ina, ame
nazar y perseguir la inocencia, m enospreciar todo ele
mento de orden y seguridad y desmoralizar la sociedad 
con mengua y tormento de los que la gobiernan legíti
m am ente, sin que puedan ver, á pesar de sus esfuerzos, 
realizado el buen éxito de sus mas sabias y justas m i
ras. Oid pues, amados míos, en vuestra favorable ó ad
versa suerte con docilidad y sumisión á los m inistros de 
nuestra sacrosanta re lig ión , ejue os expliquen , como 
están obligados, estas y las demas santas máximas de la 
doctrina y moral evangélica , no olvidando jam as el p rin 
cipio infalible de que quien los o v e , oye ai Señor y 
que el mismo es despreciado siempre que á ellos se les 
desprecia ; y cuando quiera que cumpliendo con la sa
grada misión de medianeros entre Dios y los hom bres 
se coloquen entre el vestíbulo y el a lta r, levantando sus 
brazos y sus angustiadas voces para pedir tierna y an
siosamente al Eterno que perdone á su pueblo y lê  libre 
de las calamidades que ha merecido por sus pecados, 
puestos de rodillas levantad también vosotros vuestra hu 
milde v o z , y rasgando antes vuestros corazones que 
vuestros vestidos, repetid mil y mil veces con el Clero y 
según la patética expresión del Profeta: perdona , Señor, 
perdona á tu pueblo....

Esto supuesto , carísimos herm anos, y  que vuestras 
lágrimas y suspiros nazcan del fondo de vuestra alma y 
vayan acompañados del espíritu de compunción y pe
nitencia que tengan por fundamento la fe, la esperan
za y  la caridad , sin lo cual ni sabréis pedir ni podréis 
conseguir el ansiado objeto de vuestras preces al Señor; 
conociendo también que S. M. la Reina (Q. D. G.), en su 
piadoso corazón desea con ansia y nos encomienda efica- 
císimamente lo mismo que acabo de preveniros, para que 
todo se verifique pronto y con la conveniente uniform i
dad y sin que en ello aparezca la m enor novedad res
pecto á las prácticas comunes adoptadas también en nues
tra diócesis en ocasiones semejantes, nada me parece hoy 
más oportuno que repetir las prevenciones siguientes, 
que os dirigí en otra circular de 28 de Julio del año pró
ximo pasado con motivo de la invasión del cólera-morbo.

1.a Que luego que se reciba la presente circular se 
disponga por los párrocos la celebración de rogativas pú 
blicas, procediendo, de acuerdo con las Autoridades ci
viles , respecto al modo y publicidad que se ha de dar á 
los actos religiosos, y procurando la asistencia de las 
mismas A utoridades, c lero , corporaciones , empleados 
públicos y demas personas que, según costum bre, hayan 
asistido á semejantes funciones, á fin de que se ejecuten 
con el decoro, compostura y verdadero espíritu de devo
ción que corresponde al santo objeto con que se celebran.

2.a Que para acordar lo que convenga respecto al 
m odo, á las iglesias ó erm itas adonde se haya de ir pro
cesionalmente y á lo demas que es variable según los 
tiempos, se atenderá á lo que se haya practicado en otras 
ocasiones, salvas las modificaciones que los párrocos y 
Autoridades estimen oportunas, atendidas las circunstan
cias actuales de cada población.

3.a Que estas rogativas generales no serán obstáculo 
para qué si los A yuntam ientos, cofradías ó personas de
votas quisiesen hacer á sus espensas otras funciones re 
ligiosas en la parroquia ó en iglesias de especial devo
ción se acceda á ello, procurando que todo sea para ver
dadera edificación de los pueblos, para tem plar la justa 
ira del Todopoderoso, obtener su divina clemencia y ge
neralizar la convicción de que los medios más apropósito 
para conseguir tantos y tan sublimes fines son el verda
dero arrepentim iento, la penitencia con el firme propó
sito de la enmienda , el destierro de los odios y enemis
tades , el restablecimiento de la paz y concordia donde 
por desgracia esten alteradas, y  la cordial reconciliación 
entre los fieles.

4.a Que desde el dia que se reciba y lea esta carta en 
la misa parroquial se diga en todas, asi solemnes como 
privadas, inclusas las iglesias de las venerables com uni
dades de religiosas, de cuya acendrada piedad tanto de
bemos prom eternos, la oración ad petendam pluviam con 
sus correspondientes secreta y post communio, hasta que 
su Divina Majestad se digne oír benignam ente nuestras 
fervientes plegarias.

5.a Que los párrocos y ecónomos, teniendo presente 
lo que está prevenido por las leyes de la Iglesia , por las 
sinodales del Obispado y repetido entre otras por nuestra 
pastoral de 1.° de Agosto de 1850 sobre la predicación de 
la divina palabra en la misa del pueblo todos los domin
gos y fiestas solemnes, y reconociendo la necesidad é 
im portancia de este precepto y la responsabilidad de su 
om isión, reconozcan igualmente que en tiempos de cala
midad es todavía más imperioso el deber, porque es ma
yor la afiieoion de los fieles y mayor su necesidad de in s
trucción y de consuelos de toda c lase, siendo también de 
esperar que se hallen más ansiosos de doctrina y más 
bien dispuestos á recibirla cuando ven sobre ellos el in 
m inente peligro y el brazo del Señor levantado sobre los 
pecadores obstinados.

Con estas prevenciones y la confianza que por lo pa
sado me inspiran mis dignos cooperadores los Vicarios 
A rciprestes, párrocos, ecónomos y demas sacerdotes que 
aun sin estos títulos no pueden ignorar cuán grave y sa
grada es su obligación desde que fueron ordenados para 
servir á Dios y á la Iglesia y  ser útiles á los fieles siem
p re , y especialmente cuando son llamados para ello, nos 
prometemos que todos ocuparán digna y asiduamente el 
lugar que les corresponde en sus respectivos grados y 
posición eclesiástica hasta m erecer por su eficacia, celo y 
virtudes los ansiados efectos de la misericordia infinita 
del Señor, que yo deseo y debo desear tierna y vivísima- 
meníe para todos, concediéndoles con amor paternal mi 
pastoral bendición en el nom bre del Padre y del Hijo y 
del Espíritu Santo, añadiendo también 40 dias de indul
gencia á los que en tan críticas circunstancias asistan de
votamente á las rogativas que se celebren en las respec
tivas parroquias, y á los sermones, pláticas y exhortación 
nes cristianas que se les dirijan por sus pastores.

Dado en nuestro palacio episcopal de Córdoba á 8 de 
Noviembre de 1856.=*Manuel Joaquín, Obispo de Córdoba.»

EXTERIOR.

, Las noticias de los Estados-Unidos, recibidas de 
Liverpool, confirman la elecoion de Mr. Buchanan 
para Presidente de la República. Se cree que el 
nuevo Presidente tendrá en el Congreso una mayo
ría de 30 votos y en el Senado de 14. Según las 
mismas noticias, Mr. Buchanan se pronunciará por 

admisión de Kansas en la Union, como Estado 
libre. Si esta noticia fuese cierta , la política de 
Mr. Buchanan se había modificado en este impor
tante asunto, porque su opinión, conocida en la 
Conferencia deOstende, era un motivo más que su
ficiente para suponerle decidido en favor de los 
partidarios de la esclavitud.

Las noticias de Constantinopla del 13 aseguran 
que Mr. de Boutenieff había insistido de nuevo, cer
ca de la Sublime Puerta, con el objeto de obtener 
que los navios ingleses abandonasen el Bosforo.

Las tentativas de Feroulk-Kan, de terminar las 
diferencias anglo-persas, parece no han tenido buen 
resultado. Una fragata inglesa y otros navios ha
bían llegado el 14 á Constantinopla. Las noticias 
últimas de Atenas son también del 14. Por ellas se 
sabe que las elecciones habían sido favorables al 
Gobierno, y que las tropas aliadas saldrían de Gre
cia poco después de la llegada del Rey Othon.

E n  cu an to  á  los a su n to s  de N euchate l, se asegu 
rab a  en  B erlín  el 19, q u e  el Consejo federa l su izo  
hab ía  p ro p u es to  al G ab ine te  de P a r is ,  p o r conduc to  
del G enera l D ufour, d e ja r  á los h a b ita n te s  de N eu
cha te l q u e  d ec id ie ran  ellos m ism os si q u e ría n  v iv ir  
en  R epúb lica  ó som eterse  á la a u to r id a d  del R ey 
de P ru s ia ,

En cambio de esta noticia escriben de Francfort 
el 16, que el Conde de Rechberg, como Presidente 
de la Dieta, habia hecho entender al Consejo fede
ral s u iz o  de B e r n a  las resoluciones de aquella 
Asamblea acerca de los sucesos de Setiembre en el 
Principado prusiano de Neuchatel. Según todas las 
opiniones, los enviados alemanes cerca de la Dieta 
desplegarán el más ardiente celo en favor de las 
pretensiones soberanas de la Prusia sobre este 
territorio suizo.

Se consideraba en Francfort la resolución de la 
Dieta, aunque especial momentáneamente en el 
asunto de Neuchatel, como de gran importancia 
para el porvenir de los Soberanos de Alemania.

Cuando recordamos las vivas discusiones que 
tuvieron lugar anteriormente en la Dieta en el tiem
po en que el Austria insistía tanto para hacer re
conocer sus posesiones no alemanas por la Dieta, 
sin poder obtenerlo nunca, no podemos ménos de 
convenir en que esta Asamblea acaba de establecer 
un nuevo principio que puede tener en adelante 
las más graves consecuencias para todos los Esta
dos de la Confederación germánica. Jamas podrá 
volver á presentársele al Austria otra ocasión más 
oportuna para hacer más tarde prevalecer en su fa
vor el mismo principio de integridad territorial 
fuera de Alemania, que acaba de aplicarse á peti
ción de Prusia por la Dieta federal.

La Dieta que se acaba de abrir en Suecia está 
encargada de tratar de cuestiones que, no solo tienen 
un Ínteres para Scandinavia, sino que tendrán gran 
trascendencia. Nada más podemos decir de un asun
to en que están mezcladas las importantes reformas 
de la legislación económica y civil del país.

El General prusiano Gerlách, cuya correspon
dencia con el Conde de Munster relativa á la situa
ción del ejército ruso en Crimea, habia sido sus
traída en Postdan, ha sido condecorado con la Or
den de Alejandro-Newski.

AUSTRIA.— Viena 15 de Noviembre.—Asegúrase que 
el Conde Buol envió á P aris, con fecha del 10 de No
viem bre, un  despacho relativo á la cuestión de renova
ción de las conferencias de Paris. El Conde Buol se ex
presa en dicha comunicación con energía en contra de la 
reunión de las conferencias, y  d em u estra , de acuerdo 
con el Gabinete de Londres, la inutilidad de una medida 
sem ejante, tanto m ás, cuanto que las cuestiones para 
cuya solución deben reunirse las grandes Potencias se 
hallan resueltas en la actualidad , hallándose Rusia d is
puesta á ejecutar las disposiciones del tratado de Paris 
en su espíritu  y  letra. (Gaceta de Breslau ]

Idem 17.—El Barón de Budberg, Embajador de Rusia, 
tuvo hace dos dias una conferencia con el Conde Buol en 
la que ha reclamado contra la intervención proyectada 
de la Dieta en el asunto de Holstein Lanenbourg. Rusia 
considera este paso como una intervención de Potencias 
extranjeras en los asuntos interiores de Dinamarca. [Ga
ceta nacional.)

DOS SICILIAS.—Nápoles 17 de Noviembre.—Pascual 
Rosa, sentenciado á 19 añ«s de cadena en 1851 por deli
tos políticos, ha obtenido completo indulto del Rey de 
Nápoles. Yincenzo F a r in i, sentenciado por delito contra 
el Estado por el Tribunal crim inal de Trani á 20 años

cluyó por la firma del Juez que pronunció en alta é in 
teligible voz.

—¿Y Marmaduke Temple ha puesto su nom bre al fin 
de ese papel? exclamó Nalhaniel. Pues b ien , es una prue
ba de que quiere más á sus desm ontes, sus tierras y le
yes que á su misma sangre. No deseo mal á Miss Isabel 
cuyos ojos son tan brillantes como los de una corza pues 
no ha podido elegir á su padre. Y bien, M. Doolittle 
ya he oido vuestra lectura. ¿Qué hav que hacer aho ra9 ’

—Solo cum plir con una formalidad, Nathaniel, respon
dió Hiram en tono de adulación. Entremos en vuestra 
choza y hablaremos despacio, aunque -solo se trata de 
una m ulta, y  el dinero no será difícil de encontrar pues 
según lo que ha pasado pienso que el Juez Temple lo pa
gará por vos.

El viejo cazador habia tenido siempre los ojos abier
tos sobre todos los movimientos de los tres individuos 
que venían á hacerle una visita tan inesperada como de
sagradable; habían mantenido su posición sobre el u m 
bral de la puerta con cierto sem blante determinado que 
probaba no sería fácil conseguir aquel puesto. Luego que 
Hiram se acercó creyendo que su proposición fuese acep
tada , levantó la mano y le hizo seña para que se alejase.

— ¿No os he dicho más de una vez que no me tentéis 
la paciencia? exclamó. Yo no incomodo á nadie; ¿por qué 
la ley me ha de incom odar á mí ? Volveos pues y decid á 
vuestro Juez que puede guardar su premio; pero que no 
hara entre nadie en mi choza contra mi voluntad.

—De ese modo, M. Doolittle , exclamó K irby , se arregla 
todo, pues que cede al condado el premio de la pantera- 
el condado debe dispensarle la multa. Eso es lo que vo 
llamo un  negocio equitativo, y que es m enester concluir 
al punto.

—Yo pido entrar en esa choza, dijo Hiram armándose 
de tóda la dignidad posible. Lo pido en nom bre del p ue
b lo , en virtud de esta orden y acompañado de un  oficial 
de justicia encargado de ponerlo en ejecución.

Creyendo haber impuesto lo suficiente á Nathaniel, se 
adelantó otra vez.

— Retiraos, M. Doolittle, dijo Media-de-Cuero, no me 
apuréis más os digo.

—Atreveos á detenerm e, dijo Hiram. Kirby y Jotham, 
seguidm e: vuestro testimonio me será necesario.

Ya tenia el pié sobre el um bral de la puerta, cuando 
Nathaniel, cogiéndolo por los hombros, le hizo hacer una 
pirueta , y le empujó en seguida con tal fuerza, que el a r
quitecto fue á dar contra el tronco del pino que estaba á 
una distancia de cerca de 20 piés.

¡Bravo! vieja cepa, ¡bravo! exclamó Kirby a rro 
jando grandes carcajadas. Ciertamente, M. Doolittle, vos *

lo conocíais mejor que yo. lié aquí una hermosa ocasión 
para ejercitar los puños; concluid la querella como gen
tes honradas. Aquí estamos Jotham y vo para juzgar de 
los golpes. * n

Billy K irby, dijo H iram , que habia tomado su p r i
mera posición detras de las ram as del p in o , prended á 
ese h o m b re , os lo mando en nom bre del pueblo y de la 
ley.

Pero Media-de-Cuero tomó en este momento una ac
titud mas amenazadora. Sin cam biar de postura, tenia en 
la mano su escopeta, cuyo cañón dirigió hácia el le
ñador.

—Retiraos, Billi Kirby, le dijo, retiraos, os lo aconsejo: 
yo no os quiero mal; pero vuestra sangre y la mia te 
ñ irán la yerba ántes que ninguno de vosotros ponga el 
pié en n>i wigwam.

Hasta entonces el leñador habia parecido dispuesto á 
tomar el partido del más débil; pero luego que el caso 
se formalizó y vió presentarse un arma de fuego, cambió 
de repente de m aneras: se levantó , cruzó los brazos é 
hizo frente al viejo cazador con intrepidez.

—Yo no he venido aqui como enemigo vuestro , Media- 
de-Cuero, le dijo: ¿pero eréis am edrentarm e con ese 
pedazp de hierro hueco ? Lo mismo se me da de él que 
de una pajuela, y si el Juez do paz pronunciase una p a 
labra que asegure ante la ley, vamos á ver quién gana 
de los dos.

Pero ya no existia el Juez de paz. Desde el momento 
en que la escopeta se habia presentado en la escena, Hi
ram  y Jotham habían desaparecido, y Kirby, sorprendi
do del silencio que guardaba el magistrado, habiéndose 
vuelto para verlo distinguió á los dos corriendo hácia el 
pueblo con una celerid ad que probaba sabían calcular el 
alcance de un arm a de fuego y la ligereza de una bala.

 ̂— Habéis espantado á esos pobres hom bres, dijo m i
rándolos con desprecio ; pero no es á mí á quien espan 
tareis de  ̂ ese modo, Media-de-Cuero; bajad pues vuestra 
escopeta a ménos que no queráis que tengamos que hacer 
los dos.

Os digo otra vez. que no os quiero mal Kirby res
pondió Nathaniel poniendo en tierra la culata de su es
copeta ; pero yo os pregunto ahora : semejante canalla 
¿tiene derecho á en trar á la fuerza en mi choza? Se quie
re saber si he muerto un gam o; pues bien, lo he m uer
to , convengo en ello , y en prueba os daré su piel. Dejo 
el premio para pagar la m ulta; ¿qué más quieren?

—Eso debe b asta r, mi viejo cam arada, dijo K irby 
apaciguado un poco con este pacífico ofrecimiento. Entre- I 
gadme el pellejo, que eso debe satisfacer á la ley. '■

Na t lia niel entró en su choza y volvió con la piel del

gamo que entregó á K irby, y se separaron en seguida 
dándose la mano y tan buenos amigos como si no hub ie
sen tenido ningún altercado.

Mucho tiempo ántes que Kirby llegase al pueblo, no 
se hablaba ya en él más que del peligro que habia cor
rido el juez de paz; de la rebelión de Nathaniel y de la 
situación peligrosa en que so creia al leñador. Algunos 
grupos so formaron en las calles preguntándose si el je- 
rife no debia convocar el pos.se comitatu? (fuerza armada) 
para hacer observar la lev. La llegada de Kirby con la 
piel del gamo no dejó ningún motivo para hacer el reco
nocim iento, y ya no se trataba más que en pronunciar 
la multa y castigar la infracción á las leyes de que Nat
haniel se habia hecho culpable; pero no podían ocuparse 
de este particular ántes del lúnes siguiente, y toda per
secución fue pues suspendida por espacio de 48 horas.

CAPÍTULO VIGKSLVIOOUINTO.

La agitación que reinaba en el pueblo se iba calm an
do; los grupos empezaron á d ispersarse , y cada hab i
tante volvía á su casa y cerraba la puerta con el sem 
blante grave de un político que viene de discutir los 
asuntos del Estado, cuando OJivier E duardo , saliendo de 
la morada de Miss G rant encontró al joven abogado, lla
mado Lippet, que nuestros lectores conocen ya. llabia 
muy poca analogía en el tono, modales y sentimientos 
de estos dos jóvenes; pero como pertenecían á la clase 
más inteligente de una sociedad aun más num erosa, ha
bían hecho cierta especie de conocí i#! en to. La casualidad 
habiéndolos puesto en este momento el uno frente aí 
o tro , no les permitía la política pasar sin pararse , y el 
resultado de este encuentro fue la conversación siguiente.

—Hace una hermosa tarde, Mr. E duardo, dijo el pro
curador; pero no vendría mal que lloviese un poco. Esta 
es la desgracia de este clima; siempre un diluvio ó una 
seca. Yos os habréis acostumbrado á una tem peratura 
tan igual.

—Dispensadme, respondió Eduardo: yo he nacido en 
el estado de New-York.

—He oido á menudo discutir ese punto , continuó Lip
pet, pero es tan fácil hacerse naturalizar en este pais, 
¡no im porta el lugar donde uno haya nacido! ¿Sabéis 
qué partido piensa tomar el juez Temple en el asunto de 
Nalhaniel Bumppo?

—¡ De Nathaniel Bumppo ! repitió Eduardo; ¿qué que
réis decir?

—¡Cómo! ¿no  habéis oido hablar de eso? exclamó el 
procurador sorprendido. Es un asunto que puede llegar 
á ser muy sério. Parece que el viejo ha ido á cazar esta

mañana al monte y que ha matado un  gam o, lo que es 
un  crim en á los ojos del juez Temple.

— ¡Es posible ! dijo Eduardo volviendo la cabeza para 
ocultar el rubor que le cubría la cara. No obstan te , si no 
es más que e so , en pagando la m ulta se concluyó.

—Pero es una m ulta de cinco libras esterlinas, m on- 
sieur Eduardo, ¿y  en dónde buscará Nathaniel semejante 
cantidad ?

—En donde, Mr. Lippet; yo no soy rico y aun puedo 
decir que soy pobre ; pero he economizado mi sueldo 
para un objeto que me es del mayor ínteres y  gastaré 
hasta mi último céntimo ántes que consentir que ese 
hom bre honrado pase una hora en la cárcel. Por otra 
parte ha matado dos panteras y el premio que le corres
ponde será deducido de la multa.

—Está bien, está b ien , dijo el abogado frotándose las 
manos con sem blante de satisfacción; en ese caso le sa
caremos libre por lo que respecta á ese particu lar; pero 
no es eso lo peor del asunto.

—¿ Qué queréis d ec ir , Mr. Lippet ?
—Haber matado un gamo no es más que una bagatela 

en comparación de lo que ha pasado desp u és, continuó 
Mr. Lippet con semblante amistoso y de confianza. Parece 
que se hizo una denuncia contra N athan ie l: que presta
ron juram ento  de que el gamo m uerto se hallaba en su 
choza, y el juez Temple, conforme á los estatutos, libró 
una orden de reconocimiento.

— ¡Cómo! esclamó Eduardo con voz trémula y  una pa
lidez notable; ¿ y  qué han encontrado? ;Q uó han visto 
en ella?

—Flan visto el cañón de su escopeta, y  es bastante para 
acallar la curiosidad de bastantes gentes en los bosques.

¿ Y los ha obligado á retirarse ? esclamó Eduardo r ié n 
dose, ¿les ha hecho hu ir?

El procurador lo miró un  poco sorprendido; pero su 
admiración cedió á las ideas que ordinariam ente ocupa
ban su imaginación.

—No es caso de risa , señor; el premio debido por la 
m uerte de las panteras, y vuestros seis meses de sueldo 
bastarán apenas para componer ese asunto. Ponerla  m a
no á un magistrado en el ejercicio de sus funciones; 
am enazar á un condestable con un arma de fuego, es una 
cosa muy se r ia , y que la ley castiga, no solamente con 
m u lla , sino también con prisión.

— ¡De prisión! repitió Eduardo. ¡Pondrían, á Media- 
de-Cuero en una prisión! N o, eso seria enviarlo al se
pulcro , no tendrán esa crueldad.

—Pues bien, Mr. Eduardo, dicen que vos sois m uy ins
tru ido; pero si me explicáis como podréis im pedir á un 

• juez que declare al acusado culpable si estos hechos son

probados, convendré en que conocéis las leyes mejor que 
yo, que soy licenciado hace tres años.

La razón de Eduardo empezaba á vencer á su sensi
bilidad , y viendo las dificultades efectivas que presen
taba este asun to , procuró m oderar su agitación para oir 
con cuanta atención pudiese los avisos que daba el abo
gado.

A pesar de la turbación de su espíritu, reconoció sin 
embargo, que la m ayor parte de los medios que le suge- 
ria Mr. Lippet, estaban cimentados en la astucia de la 
tram pa , y que para recu rrir á elios^ necesitaría mas tiem
po del que tenia, y mas recursos de los que poseía. No 
se separó de él no obstante hasta haberle encargado la 
defensa de Nathaniel si llegaba á ser puesto en juicio: 
el hom bre de curia se dirigió con gravedad magistral 
hácia una pequeña casa, encima de cuya puerta  se veia 
escrito en grandes caracteres negros sobre una tabla 
Chester Lipper, abogado : y Eduardo se dirigió á grandes 
pasos hacia la casa de Miss Temple. Nos despediremos del 
hom bre de curia para seguir los pasos de su cliente.

Al en trar en el vestíbulo Eduardo, encontró á Benja
mín, y le preguntó inm ediatam ente en donde estaba Miss 
Temple.

—En su gabinete, respondió Benjamín, encerrado con 
ese maldito carpintero, el maestro Doolittle, corsario que 
yo echaría á pique de una andanada si me lo perm itiesen. 
Mr. Eduardo, ¿sabéis que esa pantera  por poco nos da 
mucho que s e n t ir : bien decía yo que había una en los 
alrededores, pues la habia oido rug ir el otoño último un 
dia que estaba pescando en el lago , y si yo la hubiese 
encontrado en el a g u a , nadie mejor que yo la hubiera 
matado, porque en ella estoy sobre mi elem ento; pero ir 
á buscar semejante animal en medio de los árboles, es 
como si me m andasen cuando estoy en un buque que 
haga la m aniobra á bordo de otro.

—Muy bien , dijo Eduardo, es preciso que yo vea á 
Miss Temple inmediatamente.

—La encontrareis en el salón, Mr. Eduardo, dijo el m a
yordom o; ¡y qué pérdida hubiera sido para el juez! No 
se donde hubiera podido encontrar á una hija semejante. 
Sí, sí, Mr. Eduardo, ese Nathaniel finmppo es un hombre 
honrado ; maneja la escopeta tan bien como el arpón, y 
podéis decirle que puede contar conmigo, lo mismo por 
tierra que por m ar: soy su amigo, y yuéstro también, 
Mr. Eduardo, porque sé que vos navegáis de conserva 
con él.

—O slo agradezco, amigo mió, dijo Eduardo apretándo
le la m ano: podemos necesitar de vuestra amistad, y en 
ese caso os lo harem os saber.



de cadena, b e  Conmutada báta pena por el Rey en seis 
anos de destierro en  í 2 de Marzo. El 18 de Junio le fue 
am len conmutada en seis años de detención en su pro

p ia  c a s a ,y  por último el Rey le indultó.
lf t corbet  ̂ de guerra francesa Ducha Ha, que estaba 

en C apoles, lia salido para Messina. Se ha notado que su  
Comandante M. de Longueville visitó á todas las princi
pales Autoridades del pais , y  con especialidad al Coman
dante de la plaza de Ñapóles. El buque inglés, que se en
contraba en estas a g u a s, lia salido para Palermo. Los 
Oficiales de ambos no han dejado de saltar en tierra, y 
fueron m uy bien acogidos por todos los em pleados’ y 
particulares, con quienes se han relacionado. Dícese que 
han quedado prendados de nuestro pais.

Podemos añadir á estas noticias que en G en ova , los 
suizos enviados a Ñapóles á sus hogares, continúan lle 
gando ; anteayer no habian pasado más qüe 11. (Cattolico.)

ITALIA. Roma 11 de Noviembre.-—Las ciudades prin
cipales del Estado pontificio como Roma y Bolonia , y los 
dos únicos p u erto s, Civita-Vechia y  Ancona , se hallan 
todavía ocupados por tropas extranjeras. Los ’ austríacos 
están fuertem ente establecidos en Ferrara. Las Marcas, 
las Romanías y las provincias inm ediatas á Roma están 
abiertas, asi como las com unicaciones entre Trieste y 
Ancona en el Adriático y  Marsella y Civita-Yechia en el 
i lediterráneo. En vista de esto es difícil creer que cese 
por completo la ocupación extranjera. (Ri sor g i mentó.)

PO LO N IA »—  Varsovia 15 de N oviem bre.— No hago 
hoy más que confirmar la noticia que os he comunicado 
en  una de m is últim as correspondencias, respecto al n ú 
mero reducido de las tropas rusas que se encuentran to
davía acantonadas en el Reino de Polonia: 12 ó 14,000 
hom bres de todas armas solamente constituyen hace dos 
años escasos la guarnición de nuestra ciudad, y se cree 
que no llegarán nuevos cuerpos rusos á Polonia antes de 
la próxima primavera. La intendencia no publicó orden 
alguna respecto al particular.

El Teniente general de ingenieros Dehu, que habia re
cibido del Emperador Alejandro la misión de inspeccio
nar las fortalezas de Polonia, ha regresado á San Peters- 
burgo después de haber cum plido su encargo. L a s  nue
vas obras de K ieíf, en las cuales se había trabajado con 
ardor al principiar la guerra de O rien te , se pueden con
siderar hoy como concluidas. Esta plaza será sin duda 
una de las mejores fortificadas de Rusia luego que se ha
ya completamente armado. (Correspondan-ce ¡Javas.}

P R U S IA  — Berlín 17 de Noviem bre . — La nota pru
siana expedida el 23 de Octubre en Copenhague consti 
tuye la respuesta á una nota acompañada de un memo
rándum  remitido aquí el 5 de Setiembre último por e 
enviado extraordinario de Dinamarca M. de Bolow. Er 
ese memorándum  el Gabinete de Copenhague intentabí 
justificar legalm ente las medidas adoptadas por Dinamar 
ca respecto á los ducados alemanes. Declarábase m uy dis 
puesto á reconocer el derecho de los griegos de Holsfeir 
por lo que hace a la cuestión de los dom inios, y som e
ter al Consejo suprem o de la Monarquía una proposicioi 
con -el objeto de que en lo sucesivo no se pudiera reali
zar venta alguna de dominio sin  la autorización del Con 
sejo supremo concedida con dos terceras partes de vo
tos. He aquí en resúm en la contestación prusiana: De
muestra que al introducir la Constitución general no se 
habia tenido en cuenta el derecho de los Ducados, y  que 
no se repara la injusticia cometida con ellos en la cues
tión de los dom inios al disponer que una Asamblea que 
se  compone de casi dos terceras partes de daneses, sin 
contar los representantes del Sch lesw ig , haya de resol
ver en lo sucesivo con una mayoría de dos terceras par
tes de v o to s , lo que no puede hacerse de ningún otro 
modo.

En la introducción de la Constitución genera l, el Go
bierno danés, en oposición á los términos formales de la 
declaración del 28 de Enero , ha prescindido del concur
so de los Estados provinciales alem anes, no obstante que 
la observancia estricta de los derechos asegurados á los 
Estados bajo la garantía de las grandes Potencias alema
n as, era del todo conciliable con un Gobierno unitario 
en Dinamarca. Pero en estos derechos se reconocían es
pecialm ente la competencia de los Estados en todas las 
cuestiones relativas á los derechos personales y  de pro
piedad , las que se refieren á las cargas públicas. Dina
marca tenia desde luego que ponerse de acuerdo con los 
Estados acerca del lím ite que habia de fijarse en los asun
tos com unes entre las cuestiones relativas á las provin
cias y las que interesan á la Monarquía. Claro es que es
te lím ite podia fijarse de varios m od os, puesto que lo ha 
sido de una manera m uy perjudicial para los Estados. En 
seguida debían ponerse de acuerdo los Estados para sa 
ber cuáles serian los derechos que les quedaban cuando 
una parte de los que pertenecen á las representaciones 
de cada provincia, se habia trasmitido al órgano repre
sentativo de toda la Monarquía. Bajo todos estos concep
tos no hubo justicia cuando se introdujo la Constitución 
general; por consiguiente, no solam ente los Estados d é lo s  
Ducados, sino también la Confederación germánica pue
den exigir que la Corona de Dinamarca respete los dere
chos y cumpla las promesas solem nes que ha hecho. El 
Gobierno danés debe apresurarse, ya que ha descuidado 
anteriormente á ponerse de acuerdo con los Estados á 
hacerlo ahora , si quiere que la Confederación germ áni
ca no se vea en la sensible necesidad de tomar parte en  
el asunto para remediar el mal. Se insiste terminante
m ente en que es necesario una contestación pronta y  de
finitiva de Dinamarca. ( Boersenhalle.)

Idem 48. —  Los esfuerzos de Francia para ob ligará  
Rusia á hacer concesiones en la ejecución de los puntos 
dudosos del tratado de paz, no fueron infructuosos. El Ga
binete de San Petersburgo se ha declarado dispuesto á 
ceder respecto á la Isla de las S erp ien tes, pero nada hi
zo todavía en cuanto á Bolgrad. f Gaceta de C orreos.)

Idem 48 — Rusia da poca importancia á la posesión  
de Id isla de las Serp ien tes, puesto que no tiene otra 
cosa interesante que el faro que alli e x is te ; si el soste
nim iento de dicho faro se asegura, Rusia cederá proba
blem ente en beneficio de la paz. No creem os equivocar
nos al pretender que el Gabinete de San Petersburgo ha 
hecho declaraciones en este sentido. Pero e s  lo que con
cierne á Bolgrad la cuestión varia. Esta localidad, in
significante en s í , tiene gran importancia para Rusia 
como centro de las colonias búlgaras. El Congreso de 
Paris asi lo ha reconocido y ha dispuesto que la nueva  
frontera pasara al Sur de Bolgrad quedando en poder de 
Rusia. [Nueva Gaceta de Prusia.'

R USIA.— San Petersburgo 45 de Noviembre. — Entre 
las personas condecoradas con la Orden de San Estanis
lao de primera clase, se encuentran los Generales fran
ceses Dumont r Lebeuf y Froissard. El General prusiano 
de Gerlach , cuya correspondencia con el Conde Munster 
relativa á la situación del ejército ruso de Crimea, ha sido 
sustraída en Postdam , ha sido condecorado con la Orden 
de Alejandro N ew  ski.

El Emperador aprobó, de acuerdo con el Consejo de 
Guerra, un plan del Príncipe W oronzotf que tiende á 
favorecer en Crimea y en las costas del Mar Negro en 
general el cultivo de la v id , la cria de los gusanos de 
seda y  el cultivo de jardines. En su consecuencia se da
rán terrenos de cultivo á empleados y soldados del cuer
po de cosacos Tchernomores, los cuales habrán de sa tis 
facer una renta insignificante. (Correspondencia Flavas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Según dice mi periódico de Londres, el 9 de esle m es 
ha muerto en Debaen iInglaterra), á la edad de 82 años, 
.vi. Mansfield, hombre de estatura regular pero m onstruo- j 
•.amento gordo, pues tenia tres metros de circunferencia 
y pesaba 231 kilógramos. Cuando estaba sentido en sú '

í  VualT pl¿s ‘1» ant^°> Redaban su<I piernas enteramente cubiertas por el abdomen.

1 i T Í f  ê P osicion de Bellas artes en Paris se abrirá lie 
el 15 de Mayo próximo Como estaba anunciado, sino el 2c 
de Marzo, y durara hasta el 1S de Mayo

d e llasígaJería1s del Primer piso del palacio de Ir 
I V i \ i ld a desiina^a a las pinturas, á los grabados \  

a os planos de arquitectura. El piso bajo está destinad? 
a las obras de Escultura.

I . Las co n c ia s acaban de tener una gran pérdida cor 
I la muerte del sabio profesor Francisco Ó rioli, que ha de- 
I jado de existir en Roma el 5 de Noviembre á la edad di 
I i 4 anos.

I v .~~La Emperatriz viuda de Rusia, según escriben df 
Niza, ha comprado en aquel pais algunas fincas, entre 
las cuales se cuenta la deliciosa casa de campo llamadr 

I Desforestis, sobre cuya puerta se ha colocado la siguiente 
I inscripción: Villa Alexandrowna.
I r ,nued  ̂de \  illafranca se ha construido un em -

barcadero para que sea más fácil á S. 51. pasar á la fra- 
I ?a a  vovernolo  cuando quiera hacer alguna expedición ;í 
I a j Sattta Margarita ó á la de San Honorio. La pri- 
I ia  de dichas islas tiene cierto ínteres histórico.

I 1T Cartas de Italia dan noticia de un hecho sin  ejemplo. 
I Un convoy, que iba por el cam ino de hierro de Roma á 
I rraseati, ha sido detenido y robado por los bandidos que 
I intestan aquel territorio. Habíase creído hasta ahora qile 
I los que caminaban por las vías férreas no se exponían á 
I semejantes aventuras, pero la experiencia ha dem ostra- 
I do lo contrario.
1 _ robo se hizo de noche; los ladrones imitaron la se- 

!r¡« Cp n q u * se a!luncía <Iue IhaY algún obstáculo en la 
n £ J r n ?Si Se det,lvoel fl*en Y ellos, apoderándose de la 
p u  sona del conductor y demas empleados de la looomo- 

j ra, la separaron del tren y consumaron el robo.

I . r Se *ían los estudios para la prolongación
inc iaií ,nr°/ ri‘° i]e Bizicrs v Graissesac. Los traba- 
Lól , abetes se continúan con grande actividad, y el

I nrn^oH° com PÍeto, estará muy pronto en disposición de 
l presentar al Gobierno.
I El aumento de la línea es de 425 kilómetros. Se pro— 
I yecta un subterráneo de 4,000 metros para atravesar los 
I Levenes. Los gastos se cree que ascenderán á 160 m illo- 
I n es, es decir, á 400,000 francos por kilómetro.

I j ’ Hace pocos dias que se presentó en Paris en casa 
ue un cambista, un individuo que iba á cambiar por va
lores franceses un gran núm ero de billetes del Banco de 

| A m erica, los cuales se reconoció ser falsos al primer 
I examen. r

j -E n  1852 se estableció en la escuela de Puentes y  Cal-
*\rall(aa lin laboratorio químico para ensayar 

y nalizar las sustancias que se emplean en las construc
ciones y  en la agricultura. Van hechos hasta el presente

U v m e n tá n V d ¡a rU t ¡ n . lab0rat01'i 0 ’ “  trabaj° S se
le e lo  que s ¡í« e !a ^  An° ° na’ fecha 8 <le K oviem l,re' se

®L°s_austriacos decidieron ayer que se procediese á
á m u m e  n!.' -i ri d°-dos hombres condenados. m uerte poi el delito de agresión , cometido no sé cuan-
t - L w  « “" « n o d eS in ig a g lia . Habia otro condenado 
también , pero había sido indultado. Los dos condenados 
estaban próxim os á sufrir la pena , cuando de repente 
uno de ellos declara que está arrepentido, cum ple sus 
deberes rehgmsos, y  cae en una grande postración de es- 
pnitu. El otro por el contrario protestó con no poca ener
gía que era inocente, y  viendo que sus protestas no ha
cían efecto grito con toda su fuerza: «Ese hombre que 
ha demandado a Dios el perdón de sus delitos, puede ju- 

y ? í e s,(!? su cóm Plice , como se supone. Si no lo 
■ . '  . Juez Supremo ante quien va á comparecer le 

aara el castigo que merece.» El sacerdote que asistía á 
este desgraciado pidió entonces que dijese la verdad al 
reo confeso cuya respuesta fue la siguiente: «Estando 
m uy cerca de la muerte no puedo m entir, v  declaro por 
tanto que m is cómplices han sido el que ha obtenido in 
dulto y  otro que logró fugarse.» El confesor, de acuerdo 
con el O bispo, publicó esta declaración , y  el General 
austríaco, habiendo reunido un Consejo de guerra d e
termino que el confeso sufriese la pena de muerte ’v el 
inocente fuese puesto en  libertad. ’

Se halla muy generalizada la opinión de que el sapo 
es venenoso. Los naturalistas admiten, y Bullón dice que 

sapo y las serpientes pueden causarse la muerte mú- 
tuamente por medio de su mordedura y su veneno. Algu
nos experimentos hechos recientemente en los animaPes 
y leídos a ia sociedad de biología por el Sr. Vulpian, han 
comprobado la propiedad venenosa del s a p o .  1.a siguiente 
Observación, recogida en un niño, atestigua también la 
acción del veneno del sapo sobre la economía animal. Dé- 
nese al Sr. Gaymi.

Observación.—A fines del mes de Junio, un niño de seis 
anos se entretenía con otros muchachos de su edad en 
apedrear a un sapo grande, cuando de repente sintió sal- 
lar al ojo una cosa. Inmediatamente después fue aco
metido de un dolor espasmódico en el mismo oioque úni
camente aparecía algo inyectado de sangre. Como á las 
dos horas tuvo coma , bostezos continuos, imposibilidad 
de mantener abiertos los párpados y saltos de tendones, 
be llevaba a la boca los objetos para morderlos con fre
cuencia , siendo las orinas abundantes y de color natural* 
las cama ras eran escasas, tenia pandiculaciones, aversión 
a la bebida, y  se llevaba las manos á los órganos genita
les. Levantado, presentaba una fisonomía profundamen
te alterada, la cabeza y  los brazos en una continua agi
tación. Tan pronto gritaba como se quejaba , cayendo "en 
seguida en el coma. Este estado duró dos d ias, al cabo de 
los cuales se obtuvieron algunas cámaras , en las nue se 
encontraron algunas lombrices.

Al sexto dia de la enfermedad se le notaba cierta apa
tía y  una especie de estupidez; el pulso regular. Al cabo 
de algún tiempo de calma se salió de la cama y  echó á 
correr como un loco por la casa , dando ahullidos conti
nuos con los ojos inyectados de sangre, la lengna seca 
el pulso irregu lar, y el color del cuerpo no febril. A los 10 
dias no queda más que cierto estupor é imposibilidad de 
hablar, cuyo estado aun persiste desde hace dos años.

SECCION GENERAL

MEMORIAS LITER A RIA S  
DE UN VIAJE A FRANCIA,

I POR

DON FLORENCIO JANER.

(Continuación)

CAPITULO VIL

Publicaciones modernas y m ás notables de la literatura  
francesa .

LA EDAD MEDIA Y EL RENACIMIENTO.

! Historia y descripción de los usos y costumbres, del coníercio y 
de la industria, de las ciencias, de las artes, de las literaturas 
y bellas artes en Europa. Dirección literaria de M. Pablo La- 
croix. Dirección artística de M. Fernando Seré. Dibujos fac
símiles por M. A. Rivaud. — Paris. — Año 1848 y siguientes.— 
Administración ; 5 ; Rué da Pont-de-Lodi.

tan  interesante es la obra que deseam os dar á cono
cer en este capitulo, que para lograrlo cual m erece, no 
hallaríamos casi otro medio que reproducir íntegro el 
prólogo que precede al primer tomo de la m ism a/D ificil 
seria , por otra p a rte , en el breve espacio de estas Memo
rias 9 examinar uno por uno los importantísimos traba- 
jos critico-literarios é históricos que la form an, en m e 
dio de innum erables viñetas y  preciosísim as láminas

f  COni oro y  e° lo r e s , rico conjunto que cons-
" l I a ?*íra y Poquísinio divulgada su noticia
en España. Tanta letra in ic ia l,¡tanta armadura, tanto tra
je y  peregrinos inventos y artefactos de la Edad media, 
no menos que del Renacimiento; tanta ciencia histórica 
estadística, literaria , íe lig io sa , civil y  económica de la 
Europa toda; la historia, en fin, de todas las Uses de la 
vida humana desde los más remotos tiempos hasta casi 
nuestros d ia s , m erece en verdad ser colocada entre las 
publicaciones modernas y más notables de la literatura 
francesa.

La Edad m edia, propiamente dicha , principia entre  
las tinieblas de la barbarie con la ruina del Imperio de 
Occidente en 476, y se extiend e, al través de ¡mil d iver
sas revoluciones, hasta la toma de Constantinopla por 
Mahometo l i e n  1453: el Renacim iento, que se hace re
montar ordinariam ente hasta esta ép o ca , abriendo una 
nueva e r a , se desenvuelve con interés hasta fines del si
glo X M ; pero por Edad media se entiende más com un
m ente el no m enos interesante período del feudalismo, 
que comienza en el siglo X f , y que, bajo la influencia dé 
las cruzadas y de la antigua caballería, da una fisonomía

’ al par q r.'' lJ!ntorosca. á las costumbres d 
las naciones europeas. Róeme también el nom bre de Re 
nácimiento el grandioso movimiento de ideas que apare

dor de un n,T di0 del Ú t  Y , ’ y cl"e ,se apoderan con ar UOI de las ciencias, de las letras y de las artes tresfori
mando en un mundo nuevo el antiguo inundo feu d a l'

La obra de que nos ocupamos en este capítulo nó s 
detiene en explicar la histor a política de la Edad media -

í l h r e < f v T nf0 6,1 E u rü |,f¡ esta tan lle n a d
e f m n i f l -  f  • f ' ce*0 3 ’, que 'Memoria humana se par; 
espantada al intentar abarcarlos todos. Es solo la historií 
de las cosía,ubres, sobre todo la de la intel^encia en I 

continua de la civilización duran!; 
seis ^i.plos. Es la vida publics y privada de los pueblos qui 
se quiere estudiar, conoce" más fielm ente, hacer má 
in tim a , si podemos decirlo de esta manera.

Un cuadro tan vasto para ser ejecutado en conjunto 
y para obtener el colorido particular á cada episodio di 
una composición general, debia recurrir al pincel y á 1; 
paleta de un gran número Je artistas. Necesitábase un< 
so o que determinase el plan de la obra colectiva, y di 
viaiese el trabajo entre los demas. Tal ha sido la partí 
que, ademas de colaboradores, han tomado M. Pablo La 
c ro ix , y  M. Fernando Seré, en !a E d a d  m e d ia  y  e l  R e 
n a c im ie n t o .

Este cuadro de la E da d  m edia  y deí renacimiento ha sid( 
proyectado, sin em bargo, más de una vez y aun acom e
tido. Pero la obra estaba más alto de lo que alcanzan la: 
tuerzas de un solo escritor, y  por lo mismo jamás podó 
ser concluida. El clérigoLegendre habia rasgueado a lg u 
nos detalles de tan vasto cuadro en un extenso capítulr 
de su Historia de F rancia , intitulado: Los usos y las cos
tumbres de los franceses en los primeros tiempos de la d/o- 
narcpiia, cuando el Marques de Paulm y, célebre bib lió- 
tilo y lector infatigable, tuvo la idea de utilizar sus co
nocim ientos con muchísimas notas y extractos, escri- 
biendo la historia de los usos y costumbres de Francia 

grego a su idea algunos literatos más ó m énos capace; 
e segundarla: Confant d'Orville, compilador inteligen- 

te novehslay  autor de óperas cómicas; Legrand d’Aussv 
m uy versado en la literatura de los trovadores; Mayer 
nabil conocedor de extractos sacados de archivos y  d< 
antiguos códices &c. &c. Organizado así el trabajo sobre 
el terreno délos seis últimos siglos, revolviéronse no poco- 
libros y  manuscritos. Preparóse entonces la grande obre 
que era el sueño del marqués de Paulm y, ia Biblioteca 
universal y las Misceláneas sacadas de una gran biblioteca 
dos volum inosas colecciones en donde es mucho lo que se

tarse estl ’ y 110 pocas las lüotUf‘s fáciles de cónsul

es .Pf ° , la. obra principal no fue publicada. La discordia 
se introdujo entre los mencionados escritores y  com pila
dores. Cada c u a l, á excepción de Contant d'Orville qui
so apropiarse los materiales que habia recogido para el 
Marques de Paulmy. Este les cerró su biblioteca y conti
nuo, solo con su fiel Contant d’O rville, la empresa de 
que ya presentó un análisis en uno de los tomos de las 
Misceláneas sacadas de una gran biblioteca. Mas Legrand 
d Aussy que se habia retirado con los despojos de esta 
gran biblioteca, se les adelantó, dando á luz los tres pri
meros tomos de la Historia de la v ida  privada  de los fran
ceses desde el origen de la nación hasta nuestros dias 

Estos tres tomos no contienen otra cosa que la histo
ria de la mesa y de los manjares , con los innum erables 
detalles que a este a su n tó se  refieren; si bien el autor 
anuncio una continuación redactada bajo el mismo plan 
que el del Marques de Paulmy en que se indicaban cua
tro d iv isiones, habitaciones, viandas, trajes jueqos ó d i
versiones. Semejante continuación debia ocupar á lo m é -  
nos nueve ó doce volúm enes. Desde entonces el Marqués 
de I aulm y abandonó enteramente su proyecto, que iba 
a ver realizado por sus propios colaboradores literarios 

f 1 embargo, Legrand d’Aussy no le puso en  ejecución 
y  de el intentaron apoderarse otros escritores. J. B. B dé 
Roquefort, que era persona capaz de continuarla  obra 
de Legrand d'Aussy, contentóse solo con anunciar esta 
continuación publicando una nueva edición anotada de la 
H istoria de la v ida  privada  de los franceses. Nada apare
ció de esta segunda parte que debia comprender « todo 
lo que atañe a la arquitectura c iv i l , á los adornos in te -  
nores de las casas, á los m uebles, vestidos y  guarnicio
nes; en fin , todo lo que se refiere á los trajes, sin o lv i-  
dar los juegos, los recreos y los placeres de la nación » 

Habiéndose extraviado sin duda los manuscritos del 
sabio filosofo J. B. B. de Roquefort, como los del Mar
ques de Paulmy y de Legrand d’Aussy, emprendió Mon- 
sieur de Monteil rehacer sobre diferente plan la obra 
preparada y  comenzada por los anteriores escritores. Supo 
nacerlo tan bien como era de esperar de su aptitud v  
erudición. Su historia de los franceses de diferentes clases 
durante los cinco últimos siglos, existirá siempre como un 
prodigioso depósito de pacientes investigaciones, como 
notable obra de reedificación histórica; y  sin embar
go , Mr. de Monteil no halló el verdadero color del cua
dro, por más que reprodujese exactamente el perfil por- 
que en una palabra, Mr. de Monteil no era arqueólogo 
Estudio las cuentas, los inventarios, las actas é in stn i-  
mentos de siglos en medio de los que supo trasportar
se , mas bien que los monum entos de las artes* leyó los 
manuscritos sin prestar grande atención á las m iniatu- 
ras. De aquí resu lta , sin duda, la sequedad y uniform i
dad de su lib ro , por otros conceptos tan útil v reco
mendable. J

Los autores de l a  E d a d  m e d ia  y  e l  R e n a c im ie n t o  po
dían pues en vista de los anteriores trabajos, huir de 
todos sus defectos. Consideraban desde luego la Edad me
dia y  el Renacimiento como dos deliciosos países poco co- 
nocidos y  también m alísim am ente descritos, en que una 
turba de viajeros recorren solo los bordes ó los límites 
siendo poquísimos los que, con instrucción é intrepidez 
se aventuran á penetrar en su interior y á exam inarle 
con detenim iento. Debe pues pedirse á estos viajeros in
trépidos que nos refieran lo que han observado ó hayan  
v isto ; los unos examinando las costumbres , los otros las 
artes, e ste la  arquitectura, aquel la pintura, otros ente
rándose solo de la religión y  de sus prácticas de la or
ganización política y  social, de la vida pública y  privada 
Ninguno de estos viajeros habrá podido enterarse dei 
conjunto y  de la fisonomía del pais; pero cada uno faci
litara recuerdos fie les, imágenes verdaderas y  todo co
operará á una descripción general de la Edad media y  del 
Renacimiento.

Cuatro son las divisiones principales que recibe la 
obra de que nos ocupamos: costum bres, ciencias letras 
y artes. ’

A estas cuatro grandes divisiones que componen la 
obra precede una introducción necesaria para presentar  
de un lado los hechos históricos generales en sus relacio
nes con las costum bres y  los uso» de los pueblos y  de 
otro las trasformaciones sucesivas del estado de las p er
sonas en Europa. El régim en feudal que se habia estable
cido lentamente sobre los restos de la legislación romana 
y que no fue , como comunmente se cree , resultado gro
sero del acaso y  de la rutina, tenia una organización muy 
fuerte y hábilm ente com binada, habiendo dominado en  
toda Europa durante la Edad media y dejado huellas en 
las costumbres públicas y privadas hasta la revolución  
francesa.

Con tales preliminar es, jrlel todo indispensables, se abor
da en la  E da d  m e d ia  y  e l  R e n a c im ie n t o  la historia de 
las costum b res, que se divide en tres clases distintas 
a saber: las costum bres religiosas, las costum bres públi
cas y  las costum bres privadas. En cuanto á las primeras 
penetra el lector en la corle de los Obispos y  de los a l
tos dignatarios de la Iglesia; examina sus claustros, sus 
celdas y sus erm itas; asiste á las ceremonias todas del 
culto , a las procesiones y peregrinaciones; estudia la i 
htur^a y  la teología escolástica ; interroga á las Ordenes 
monásticas sus reglas, sus caracteres, sus virtudes y sus 
vicios, sin desdeñar las supersticiones y  creencias popu
lares tan á menudo interesantes y  poéticas, como bizar
ras y  sencillas, ;Qué variedad de escenas y de cuadros! 
Aquí el lúgubre aparato de una excom unicacion ó de un 
juicio inquisitorial; alli la elección de un abad, la re
unión de un sínodo ó de un capítulo conventual; aquí ia 
colecta del convento, la venia de indulgencias y  reliquias 
alli los estrenos episodios de la vida clerical, la fiesta dé 
ios A sn os, la fiesta de los Locos. En fin hallaremos á 
cada instante la profunda perturbación que llevaron á 
las costumbres religiosas dos grandes crisis de bien I 
apuesta naturaleza: las cruzadas'duranio la Edad media, 
y la relorma con el Renacimiento. I

Las costumbres públicas sufrieron igualmente grandes I 
cambios con las cruzadas y la reforma que llenan en I 
cierta manera la Edad media y el Renacimiento. Las cru - I 
sadas abren el campo á la caballería; ia reforma á las I 
deas, á la inteligencia humana. La caballería es la que I 
brilla en todas partSs durante la Edad media: la misma I 
caballería responde á los más bellos sentim ientos del I 
nm a, y proclama el principio fecundísimo de que la no- I 
neza consiste en hacer bien. El lector sigue á jos nobles I 
en sus castillos, en donde reciben los homenajes de sus I 
vasallos: les sigue cerca de sus Soberanos, de sus P rín- I 
cipes y Reyes á quienes sirven feudalmenXe; les sigue á I 
os campos de batalla , á las expediciones aventureras I 
cuando marchan con su pendón ó bandera al frente de I 
os hombres de armas y  m ilicias. Aqui aparecen comba -  I 
es dejigantes, peleas de dem onios y en todas partes, en I 
nedio de la sangre y  del encarnizam iento, no se olvida I 
luno¡1 j a estricta observancia de las leyes de caballería. I 

Alli los torneos, los pasos honrosos, las justas, los I 
uelos: tanto en los tiempos de paz como de guerra, siem* ( 
re vi S(\nido de C om petas, el ruido de los escudos, el I 
rugido de las armas, ¡Qué de espectáculos imponentes y 
magníficos! ¡Treguas de Dios, cóm bales judiciales , fiestas 
r pom pas, festines y galas, corles públicas! La nobleza 

la caballería son como las magas y encantadoras de

esos tiempos niaravíllosós que tan vivam ente habían á 1 
imaginación sin poder verfáS.

Después de las costumbres públicas de las cíase* no
bles aparecen las costumbres públicas de las clases po 
puiares, sobre todo en las ciudades: son los mercadere 
y los ciudadanos que se asocian en comupidades., en cor 
poraciones, en cofradías: unos y  otros tienen derechos 
privilegios y gerarquías feudales: en las cerem onias, ei 
las entradas de Reyes v Reinas, procesiones y funcione 
solemnes, tal corporación debe colocarse ántes que la otra 
según la costumbre y la tradición: el aprendiz solo llega
ra por grados á ser maestro: estas corporaciones dan re 
glas para el comercio y acumulan notables disposicione: 
económicas. Si los nobles son señores en sus territorios 
los burgueses lo son en sus ciudades: ellos administrar 

| justicia y  tienen la policía á su cargo; persiguen á lo: 
i malhechores y  á los vagabundos : las prostitutas, los trua 

nes los jitanos viven en sus barrios séparadamente.
Las ciencias filosóficas nos conducen en la  E d a d  m e d l  

y e l  R e n a c im ie n t o  al examen de la escolástica, á la des- 
‘iipcion de las universidades y de las escuelas, á la pin- 

ra de la vida turbulenta de los estudiantes : las ciencias 
matemáticas terminaran con las ciencias o cu ltas: los das- 
cubrimientos y las invenciones prueban en este liempc 
los esfuerzos intelectuales; si el espíritu se pierde en lo< 
errores de la demonología , invéntase en cambio c ú u e ^  
griego y la pólvora. La navegación influye al pronu 
tiempo sobre jas ciencias geográficas y astronómicas, so 
bre el com ercio, sobre las artes en general. Llama, en fin 
nuestra atención el origen y  el progreso de todas las c ien 
cias y de todas las artos.

Las mismas artes se desenvuelven, merced á los obre
ros más oscuros y más desconocidos. El vidriado, poi 
ejem plo,!) la cerám ica, produce hombres de genio: la« 
fabricas de Faenza y de Limoges se sirven de los carto
nes del mismo Rafael y de Julio Romano. Israel de Mec- 
ken y Zoan Andrea consagran sus buriles á las joyas y 
adornos m ujeriles: Rosso y Primátiso presiden á los tra
bajos del carpintero y del cerrajero: Juan Goujon y  Ger
mano Pilón construyen lechos y cofres, cajas y banque
tas. El arte se halla, en fin, en todas partes, durante estas 
épocas tan desconocidas como dignas de ser estudiadas. 
Escuentrasele ingenioso, atrevido, original en todas las 
circunstancias de la vida pública y privada de nuestros 
antepasados.

En una obra de esta naturaleza y de esta importancia 
la ejecución de las pinturas y  de los grabados no podía 
ser confiada a un solo artista , asi como el texto no podia 
ser fruto de una sola pluma. Pero los dibujos y  grabados 
de la obra de que nos ocupamos en este capítulo, no exi
gían menos investigaciones que el texto mismo. Millares 
de manuscritos con miniaturas y de libros con láminas 
han facilitado los lac-sím iles preciosísim os que adornan 
la Edad media y el Renacimiento. Entrenlas Bibliotecas y 
Museos que han facilitado materiales para tan grande 
obra, debemos enumerar en Francia los del L ouvre, de 
artillería, Dusom m erard, biblioteca im perial, gabinete 
de estampas y de antigüedades, Mazarina , de Santa Ge
noveva , del Arsenal &c. En el extranjero se han exam i
nado los archivos y  bibliotecas de Bélgica , de Alemania 
de Inglaterra, de Italia y  algunas de España, aunque en  
escaso numero. Entre las colecciones particulares han fa
cilitado curiosos detalles la de Mr. Sauvageot, la de la 
Baronesa de Rothschild y  de Mr. Q uedeviíle, del Duque 
d eL u y n es , del Conde de Pourtales, de Mr. P réau x , de 
Mr. Guenebault &c. &c.

La Edad media y el Renacimiento e s , en una palabra 
obra im portantísim a, digna de figurar en los gabinetes 
de los literatos, de los anticuarios y de los artistas, m e
reciendo ser colocada por todos conceptos [como ya he
mos dicho) entre las publicaciones modernas y más no
tables de la literatura francesa. (Se continuará.)
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ESCORIAL.

I La España tiene un monumento artístico é histórico 
I que admiran todas las naciones, y  no hay viajero que 
I venga a examinar lo que nuestra Península tiene de me

morable , que no haga su visita al Escorial, á aquel cé- 
lebre panteón donde el sepulcro y  el trono se hallan iun- 

I tos. El monasterio del Escorial, que con justo título ha 
merecido apellidarse la octava maravilla del mundo e« 
quizas el monumento español más notable, más precioso 
y  mas completo. Construido por Felipe II á fuerza de 
desem bolsos y en memoria de la célebre batalla de San 

I y u in tin , es acaso ménos nombrado por la magnificencia 
I de sus proporciones colosales, que por la inmensidad de 
I f 1(Juez?s arhsticas que encierra. La Real munificencia de 
I t o d a s  é p o c a s  ha d e p o s i t a d o  e n t r e  s u s  m u i o s  gran c o p ia  

de preciosidades en pintura y  escultura, a s í ‘como en 
I alhajas de gran valor, artística y  elegantem ente trabaja- 
I das, y  esto sin contar su rica b ib lio teca , donde, sin dis- 
I puta, se hallan los manuscritos más raros y curiosos.
I . ,en la falda de los montes car pétanos, van los 
I viajeros á censurar los conocimientos de arquitectura del 
I célebre Herrera y  de sus dos compañeros que contribu

yeron á elevar aquel ísingular edificio y  el estado que 
este arte tenia en el siglo XVI. Allí van en busca de los 

I paisajes, de aquellos sombríos bosques,interesantes algu
nos por los recuerdoshistóricos que llevan. Yan allí también 

I en busca de las bellas pinturas con que los primeros ar- 
I listas de aquel siglo y algunos de los posteriores han en 

riquecido la última morada de los Monarcas, v  las tristes 
cuanto gran liosas partes en que el todo d e í edificio se 
divide. Buscan también allí los retratos que han traído 
á nuestras generaciones las cualidades físicas y la idea de 
los personajes que tanta parte han tenido en las escenas 

| que el Escorial ofrece á la historia de España. También 
con ansiedad se busca allí la colección de códices anti
guos y diplomas depositados en sus archivos que dan una 

I idea del modo cómo se recogían y  se escribían los h e -  
I chos en el curso de los tiempos.
I D. Antonio Rotondo ha sido el primero q u e , conci- 
I hiendo la idea de dar á conocer esta preciosa basílica al 
I mundo entero de una manera digna y  en una forma en 

teramente nueva, exponga todas sus maravillas y de una 
manera gráfica á los ojos de los sabios de todos los pai- 

I se s , publicando dos ediciones, una en castellano y otra 
en francés. No dudam os, y  de ello el Sr. Rotondo tiene  

I ya pruebas, que en todas las naciones ilustradas donde 
I el culto de lo bello y  el gusto artístico cuentan tantos 
I adeptos; donde las bibliotecas ansian adquirir obras clá- 
I sicas y  m onum entales, sabrán hacer justicia á todos los 
I desvelos, á todos los tropiezos con que su autor habrá de 
I tropezar.
I Todo cuanto hemos dicho que los curiosos van á bus

car al Escorial; todas cuantas preciosidades enseña aque- 
I lia bella página del renacimiento de nuestras artes todo 
I se vé perfectamente reproducido en la obra del Sr! R o-  
I tondo. Diseños sacados por arquitectos inteligentes y »ra- 
I bados por buenos entalladores, repartidos con las entre- 
I gas de la obra, satisfarán esta primera necesidad y nada 
I halará que haya sido admirado en este ramo por n acio -  
I nales y extranjeros, que la historia que nos ocupa no lo 
I ponga en relieve. Los paisajes mas marcados de aquellos 
|  desiertos y los puntos históricos donde hubiesen ocurri- 

do cosas dignas de recuerdo , hácense visibles por medio 
I de dibujos que solo pueden obtenerse á fuerza de d ili- 
I geneia y  costosos dispendios.

La fotografía y otros medios hoy dia empleados faci
litan al historiador que nos ocupa el poder dar con toda 
exactitud las bellezas de las pinturas allí depositadas* al 
paso que la colección de retratos de las notabilidades que 
compartían los hechos y trabajos que compila esta histo
ria, vienen á formar el bello conjunto que ha de consti
tuir tan notable producción.

Ilánse sacado de los códices letras preciosas y m inia
turas especiales con que solían escribir los calígrafos de 
entonces, y colocados en el texto de esta obra parecen 
invitar á los paleógrafos para que desde su austero reti
ro puedan gozar de sus caprichosos contornos.

Y no vaya á creerse que hablamos de proyectos v q u e  
nos dejamos mecer en vanas ilusiones; la obra d e í señor  

I de Rotondo es ya una verdad, y una verdad que está lla
mada a hacer ver al mundo entero que ni las letras ni 
las artes se hallan tan atrasadas en España como algunos 
tienen ínteres en hacerlo creer. Las cinco entregas que 
han aparecido ya de esta obra, son una muestra más 
que suficiente de que el autor, sobradamente inteligente  
en bellas artes, sabe llevar á cabo tan gigantesca em pre
sa. No dudamos que el Gobierno español, orgulloso al ver 
que un compatriota suyo haya concebido tan nacional 
empresa, sabrá ayudar y premiar debidamente á su autor 
para quela idea que germina en su cabeza se reproduzca 
en el papel con la misma integridad, con la misma per
fección con que fue concebida.

Por de pronto tiene, según hemos visto, la satisfacción 
de recibir cada día nuevos testimonios de aprecio por 
parte de los Príncipes extranjeros y diferentes cuerpos 
académicos, y no dudamos que solo tardará en colocar 
los ejemplares de su obra el tiempo que tarde en ser co
nocida en el mundo sabio.

BOLETIN  RELIGIOSO. j
Los Desposorios de Nuestra Señora, y  San Pedro Ale- ¡

jandrino. * j
Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz, )

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

De lo s  p a r te s  r e m it id o s  por la  A d m in istración  gene  
ral de arb itr io s m u n ic ip a les  de esta v illa  , resu lta  qü¡  
han entrado éh  e l día de a y er  por las puertas de esta 
capital tas c a n tid a d e s  d é lo s  a r tíc u lo s  que á continua
ción se e x p r esa n  :

2‘,99TI f in e g a s  d e  tr ig o .
1,819 a rro b a s de h arin a  de id .
3,110 lib r a s  de pan c o c id o .
5,606 a r r o b a s  de ca rb ó n .

98 v a ca s que com ponen  36,377 lib ra s  de peso
488 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  12,387l ib r a s .  *

Lo que se hace saber al público para su  inteligencia  
Madrid 25 de Noviem bre de 1 8 56 .= E i Duque de Ber- 

svick y  de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.
p r e c i o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .

C e b a d a . . . ........................ de 49 á 52 rs. vn .
Algarrobas d e á 48 rs. vn.

rr ig u  r e n d id o .  P r e c i o » .

120..........  á 88
1 5 0 . . . . .  90
300 .........  91 Yi
175.........  93
5 2 .......... 94
V .........
4 8 .........  93
8 0 .........  95 */t

434..........  96
4 6 .......... 96 i/t

100.......... 97
5 8 .......... 9 7 #

169.......... 98
100  9 8 #

1,681

Quedan por vender sobre 600 fanegas.
M adrid 25 de  Noviem bre d e  18 5 6 .— El Interventor  

inselm o de la Cruz ’

BOLSA.

Ayer estuvo bastante animada. El consolidodo se  h izo  
y  publicó a 3 9 -8 0 , y  una hora después de cerrada conti
nuo hallando dinero a este precio, no encontrándose pa
pel a menos de 39-85. La diferida, durante Bolsa, halló  
plata a ¿ 4 -9 5 ; pero poco después de cerrarse habia pa
pel a este precio y  solo hallaba dinero á 24-90. La amor- 
tizable de primera se publicó á 11-80, y la de segunda á 
6-/5 . La Deuda del personal también se publicó á 13-40  
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han expe-^ 
rimentado un alza de 21 céntimos, quedando buscadas á 
8 1-75, y  las de 2,000 la han experimentado de 50 céntim os 

I hallando dinero á 84 -75 . Las de Junio han sufrido una 
baja de y% por 100, quedando ofrecidas á 83, y  las de 
Agosto han tenido un alza de % por 100, hallando plata 
a 81 Las acciones del Canal de Isabel II tam bién han  
subido 25 céntim os por 100, hallando hoy dinero á 105-75 
Los demas valores continúan sin alteración.

j Cotización del 2o  de N oviem bre de 4856 á las tres de la 
i tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  de l 3 por 100 c o n so lid a d o , p r e c io  publica
do, 39-80 c.

Idem del 3 por 100 d ifer id o , id. no publicado, 24-95. id.
Amortizable de prim era, id. publicado, 41-80.
Idem de segunda, id ., 6 -75 .
Deuda del p erso n a l, id ., 13-40.
A cciones de carreteras al 6 por 100 a n u a l.— E m isión  

de 1.#d eA b ril d e l 8 5 0 .F o m e n to d e á 4 ,0 0 0 r s .,  id . no pu
blicado , 81-75 d.

Idem de á 2,000 r s .,  id ., 84-75 d.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2 ,000 r s ., id ., 83 p
Idem de 31 de A gosto de 4 852 de á 2 ,000  r s . ,  idem, 

81 d. ,
Acciones del.Canal de Isabel II de á 4 ,0 0 0 rs., 8 por 400 

anu al, id .,  105-75 d. F
Idem d e l Banco de E sp añ a , i d . ,  4 24 p.

c a m b io s .

Londres á 90 d ia s , 49-90 d .— Paris á 8 d ia s , 5 -4 9  p.

P la za s  del reino.

Daño. Benef. Daño. Benjf.

A lbacete . * par L u g o   3 /4
A lica n te ..................  4 M álaga......... 3/4
A lm ería   . .  3/4 d. M urcia......................  4/4 d.
A v i l a . . . . * »  4 /2  O rense  4
B adajoz. *.» 3 /8  p. O viedo.............  3/8
B a rce lo n a . .  . .  4 P a lencia  . . .  4 /2  d.
B ilb a o   par. P a m p lo n a .. 4/2 d.
B úrgos  1/4 p P o n teved ra . 3 /4
C á c e r e s . . .  p a r . S a la m a n ca .. 1 /2
C ád iz ......................... 4/2 S .S e b a s tia n . 4/4
C a ste lló n . S a n ta n d e r .. . .  4/4 p.
C iudad-R eal 4/2 p. S a n t ia g o . . .  . .  4/4
C órd ob a .. . .  4/4 d. S e g o v ia . . . .  par p.
C o r u ñ a .................... 4/4 p *  S ev illa » .....  4/2
C u e n c a . . . .  3 /8  S o r i a . . .  . . . .  4/4
G e r o n a . T arragona. .
G ran ada. . . 3/8 T e ru e l........................
G uadalajara 4 /2  T o led o   3/4
H u e lv a . j . . .  4 p. Y a le n c ia .......  3/4 d.
H uesca  4 V alladolid . . 5/8
Jaén................ 1/2 d. V itoria   4/2
L e ó n . . . . . .  4/2 p. Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L érida ................. ...... Z a r a g o z a . . .  4 /4  d.
Logroño . .  . 3 /4

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Am beres 20  de Noviem bre. —  D iferida 22 7. 8 pa
pel.—Interior, 37 5/16 1/4.

A m sterdam  2 0  de Noviem bre. —  D iferid a , 23.—Inte
r io r , 36 7/8. — P rost, 61 3/4.

L on dres tO de N o v iem b re .— E xterio r , 42. —  Dife
rida, 23 7 /8 .— Certificados, 5 1 /4 .— P asiv a , 61/4 .

B IB L IO G R A F IA .

LECCIONES DE FORTIFICACION PASAJERA O DE 
cam paña, aprobadas de Real orden, prévio el parecer de  
la Junta superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, 
y  explicadas en la Academia de sargentos primeros de 
infantería afecta al Colegio del arma , por el Comandan
te graduado, profesor del m ism o , D. Juan Jerez y  Ar
re ga.

Esta obra, para cuyo estudio solo se necesitan nocio- 
nes de aritmética y  geom etría, y  que en lo general se  
ciñe á aplicaciones púramente prácticas, impresa en 8.® 
fran cés, con seis láminas litografiadas, se vende en Ma
drid en la librería de Gaspar y R o ig , calle dei Príncipe, 
número 4.

Su p recio , encuadernada á la rústica , es el de 8 rea
les en Madrid, 4 0 en provincia y  20 en Ultram ar, frarn 
ca de porte, en casa de los corresponsales de dichos se
ñores. 4658— 5

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .— A las ocho y  media de la noche.—
H ernan i, ópera en cuatro actos.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .  — A las ocho de la no
ch e .—  Por una h ija , pieza en un acto .— No era ella, pie
za en un acto.— Lobo y cordero.— Fe, esperanza y  osadía, 
pieza en un acto.

T E A T R O  D E L  c i r c o . — A la s ocho de la noche.—
Bandera negra, comedia en cuatro actos.—¡La Poderosa! 
baile.— A un cobarde otro m a yo r, pieza en un acto.

TE A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.—/?/ grum ete— El Vizconde.— El amor y  
el almuerzo.

T EA TR O  FR A N C E S.— A las ocho de la noche. — Sin
tonía.— Le gant et léven tail. —  Ls niaise.
   ■ ■   .


